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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-POZ-EST-CS-1 08-23

CONTRATO DE OBRA PÚBL]CA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZHA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA'" Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CONSTRURAICES PIBE, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU

ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO LA C. ALICIA TORRES BARAJAS, A QUiEN EN LO SUCESIVO
Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA";

QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

Ll.- Es un Orgonlsmo Público Descentrcrtizodo del Gobierno del Estodo de Jo.[lsco, creodo por
decreto z1394llVillOó det Congreso del Esto.do, de fecho 3l treintcr g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico ofic'rol "E[ Estodo de Jotlsco" con fecho 24
uelntlcuotro de[ mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personotidod juridico g potrimonto
propio, con ccrpoctdod poro contrqtor g obtigorse en los términos de los ortÍcutos 4 pórrofo
sexto, 27, 40, 43, lló, 124, g l34 de [o Constitución Potlticq de [os Estodos Unidos Mexiconos,
ortícuto 49 de [o Constltución Politico, del Estodo de Jotisco, 5 fro.cclón I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgónico de[ Poder Ejecutiuo del Estodo de Jolisco, osi mismo I numero.l 1 g 2, numerol I
frocclón I, 3 numerol I frocción IV Y IX, ó, 13, 14, 2'1, 23 numerol 'l frocción I, II inciso o) g XIX de
[o Leg de Entidodes Poroestototes del Esto,do de Jolisco, os[ como del orticuto 1,2 frcrcción VIII,
7,20 fro,ccion Í,21 g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jatlsco g sus Municipios.

I.2. Que sus representqntes cuenton con lqs fcrcuttcrdes poro obligcrse en los términos de este
controto de conformidcrd con [o dispuesto por los crrticutos 1,2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
lo Leg del Aguo Pcrrcr e[ Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, tlene como unq de sus qtribuciones
ejercer en e[ ómbito de su competencio, funciones g otribuciones en mqterio de
odmlnlstrqclón, informqción, ptoneoción, control, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estotql g promouer [o reutitlzcrclón del oguo residuo.[ trcrtqdo, qsimismo e[ dÍo 13

trece del mes de dlclembre de 2018 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Juntq de Gobierno
e[ Ingeniero Co.rtos Vicente Aguirre Poczko, como su Director Generot, de conformidod con [o

dlspuesto por e[ crrticulo 25 de [o Leg del Aguo. poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, g
qulen tiene e[ corócter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos g poro octos de
odministrqclón, en los términos del o.rtícuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g

sus Munlciplos, crsí como [o correspondtente o los ortlcutos 31 g 32 det reglomento de [o citodo
Ieg.

I.3. Que deriuodo de lcrs funclones de derecho púbtico que [e corresponden, requtere lteuqr o.

cobo [o obro estiputcrdq en [o ctáusuto primero del presente controto, de conformidcrd con [o
Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jo.tisco U sus Municlpios en sus o.rt[cutos 1,2,3,7frcrcción I
inciso b), 14 frocclón I, 16, 70, V,72 g 73, 89 g ortlcuto 90 det Regtomento de [q Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios, se procedi.ó o [[eu<rr o' cqbo [o osignoclón en [o
modotidcrd de Concurso Simptificcrdo Sumorlo, con número de oslgnoción CEA-POZ-EST-CS-
l0B-23, e[ cuol ho sldo debi.dqmente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico., duro,nte [o.

Lo presente hoio corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco U por otro lodo Construroices Pibe, S A. de C.V., correspondi6nte o lo osignoción núñero CEA-POZ-EST -

CS-1O8-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por su onu6rso, inctuuando esto,
suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre det 2O23 (dos miL ueintrtrés).Jc¡.Iisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Vigéstmo cucrrto (24) sesión del 2023 (dos mtl uei.ntitrés) con fechq 30 (treinto) de Octubre del
2023 (dos miI uei.ntitrés).

I.4.- Medionte [q cuqrto (O4) seslón extroordincrrio de[ oño 2023 (dos mil uei.ntitrés) de [o Juntcr
de Gobierno de [o Comisión Estotcrt del Aguo de Jcrllsco, cetebrodcr e[ dio 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mit ueinti.trés), se outorizó o[ Director Generol de lcr Comisión Estotq[ del Aguo de
Jo.lisco [q cetebroci.ón de los contrcrtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de lcr Comisión Estotcrl del Aguo de Jotisco, por [o que se procede cr cetebrqr e[ presente
controto crnte [o oproboción reolizodo por e[ referldo comité en su Vigésimo séptimo (27)

sesión del2023 (dos mi[ uelnti.trés) det dio 05 (cinco) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).

I.5.- Que to presente osignoción, se bcrsó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [o obro, representó [q obtención de [crs mejores
condiclones de controtoc[ón poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económlco, odemás
dicho propuesto, reunió los condiciones necesqrios que gorontizqn e[ cumptlmiento del
controto g [o ejecución sqtisfqctoriq de [o, obro, en cuqnto o[ empteo de moterio.les de mejor
colido.d, resistencio g durobitidod; lguotmente, se conslderó que [o empreso contorá con [o.

copocldod económiccr, técnico g odminlstrotiucr congruente con los trobojos o reqtlzqr, qsl
como o que fuero de lcrs lnscrltos en e[ Registro Estoto[ Único de Proueedores U Controtistcrs
por [o que e[ Comité Mlxto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotlo cr f<luor de lo sociedod mercontil
denominodo Construrolces Pibe, S.A. de C.V., osignondo e[ presente contrqto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modoIidod de Concurso Simptificodo Sumcrrio.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuento. con recursos outorizodos medionte [cr Junto de gobierno del progromo denomlnodo
Recurso Propio, o ejercer por [o Comisión Estotq.[ de[ Aguo de Jcrtisco, e[ trobojo que es
necesorlo lteuor o cobo, es lcr reolizqclón de los trobojos que se describen en [q ctáusutq
primero deI presente contrcrto.

L7.- Tiene su domicillo en Auenido Frcrnciq #1726 (miI setecientos ueintiséis), Colonlo Moderncr,
Sector Juárez en eI Municipio de Guodolojoro, Jqtisco, Código Postol 44190 (cuorento g cuotro
mlt ciento nouento), mismo que señolo poro que se [e proctiquen [os notificcrclones, qún lcrs de
corácter personqt, los que surtirán sus efectos legotes mientrqs no señcrte por escrito otro
distinto, poro tod.os los fines g efectos legoles de este contrqto.

I.8.- Et presente contrcrto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lteuor q cobo [o ejecución de
los trobojos q que se destino' eI presupuesto crutorizodo que se mencionq en [o' dectoroclón I.5,

de crcuerdo con los octos reto.tiuos o[ procedlmiento de contrcrtcrclón de Concurso
Simplificodo Sumorio, de conformidod con [o estoblecido en los orticutos 43 numerol ],
frocclón II g 90 de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g en [o
opti.cobte o[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios, poro
to[ efecto se cetebró e[ qcto d.e presentoclón g operturo de proposiciones e[ dÍo 29
(ueintinueue) del mes de Nouiembre de[ oño 2O23 (dos mil ueintitrés), g e[ crcto donde "CEA"

hizo so.ber e[ fotto de lcr ticitoclón se reolizó e[ dio O5 (cinco) del mes de Diciembre del oño 2023
(dos mil ueintitrés), en e[ que se odjudicó o[ contrqtlstcr e[ presente controto poro [o
reotizoción de los trobo.jos objeto del mismo.

Lq presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A de C.V., correspondilnte o lo osignoción número CEA-PoZ-EST-
CS-1OB-23, asignodo boio lo modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hoios útites por sq qnuerso. tnclugendo estq,
suscrito at dio O7 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

1.9.-Que por [o solo comporecencio g firmo de este documento, osientqn tener [qs focuttodes g

copocidod juridicos necesorlos poro [teuor o cqbo e[ presente qcuerdo U estor dentro de los
mórgenes [egotes que señoton los diuersos ordencrmlentos que los rlgen, ortículos 1267 ql l27O det
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.'1.- Es uno persono morol denomlnodo Construroices Pibe, S.A. de C.V., con copocidod
juridico po,ro. contro.tqr g obtlgorse o [o ejecución de [o obro objeto de este controto, qcredito.
[o exlstencio legol de [q. sociedqd con e[ testimonio de [o Escriturq Púbtico número 2A,552
(uelntlocho mll quinientos clncuento g dos) de fecho 02 (dos) de Diciembre del 20'10 (dos mit
dlez), otorgodo onte [o fe del Licenciodo Jose Antonlo Torres Gonzotez, Notorio Púbtico
número O2 (dos) del Municipio de Tonotá, Jotisco, inscritq en e[ Registro Púbtico de [o
Propiedod g de Comercio, bojo e[ Fotio Mercontil Etectrónico número 589'l'l -l (cinco, ocho,
nueue, uno, uno, osterisco, uno), de fecho l3 (trece) de Enero det 2o]l (dos mil once).

Posteriormente se reotizó modlficoción o [o persono moroI mencloncrdo onteriormente, en [o
que trosmiten [o tototidod de sus occiones los socios C. Efrén López Tobios g Anoid Monserrot
López Moro cr los C. Juqn Jquier Morotes Ponce g to C. Aticio. Torres Borojo nombrondo cr esto
úttimcr como nueuo Administrodor Genero.t Único de [o socledqd, con e[ testlmonio de [o
Pótizo número 5,'132 (cinco mil ciento treinto g dos) de fecho 18 (dieciocho) de Diciembre del
oño 20'17 (dos mil dleci.siete), otorgodo crnte [q fe del licenciqdo Antonio RodrÍguez López,
Corredor Púbtico número 42 (cuorento g dos) de [o Ptozo del Estodo de Jo.tisco, inscrito en e[
Registro Púbtico de Comercio del Esto,do de Jotisco, bojo fotio merccrntil etectrónico número
589]] (cinco, ocho, nueue, uno, uno) de fechcr 3O (treinto) de Enero det 20lB (dos mil dieci.ocho).

II.2.- Tiene copocidod jurídico po'rq contrqtqr g obligorse o [o ejecución de tcr obro objeto g que
dispone de [o orgonizoción g etementos motericrles, humcrnos g tecnotógicos suficientes poro
e[[o, con cloue d.e Registro Federol de ContribuUentes CPI'lOl2O2Cl'1. Adernás, que se encuentro
oI corriente en sus obtigociones fisccr[es, [o que qcreditq con documento octucrlizcrdo expedldo
por e[ Seruicio de Administro.ción Tributo.rio. (SAT) en [o que se emite opinión sobre e[
cumplimlento de sus obtlgociones flscotes, en cumptimlento o [o dispuesto por eI ortícuto 32-D
det Código Fisco,l de [o Federación.

Lo C. Aticio Torres Borojos, quién se identifico con credencioI porcr uotor número
IDMEX23939lóOl4<<3173O73O37óOB (tetro I, letro D, letrcr M, letrcr E, letro X, dos, tres, nueue, tres,
nueue, uno, seis, cero, uno, cuotro, signo, signo, tres, uno, siete, tres, cero, siete, tres, cero, tres,
siete, seis, cero, ocho), mismo que se tuuo q [q uisto g obro en copicr simple en et expediente
conformqdo con motluo de [o etcrborcrción del presente controto, ocreditcr su ccrrácter de
Administrodor Generot Único, con e[ testimonio de [o. Póli.zo número 5,132 (ci.nco mil ciento
treinto g dos) de fecho lB (dieciocho) de Dictembre del oño 20'17 (dos mil diecisiete), otorgodo
onte [o' fe del llcencicrdo Antonio Rodriguez López, Corredor Púbtico número 42 (cuorento g
dos) de [o Ptozo del Estodo de Jolisco, inscrito en e[ Registro Público de Comercio de[ Estodo
de Jo.tisco, bojo fotio mercontil electrónico número 58911 (cinco, ocho, nueue, uno, uno) de
fecho, 3O (trei.nto) de Enero det 2Ol8 (dos mil dieciocho), bojo protestq de decir uerdcrd,
monlfiesto que ct [o fecho de lcr suscripc'rón del presente controto dicho nombromiento no [e
ho sido modiflcodo, reuoccrdo ni restringido en formq olguno.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Construroices Pibe, S.A. de C.V., corraspondicnte o to osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo boio lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útités por su dnuerso, inctugendo estq.
suscrito et dio 07 (siete) de Diciembre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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coNTRATo DE oBRA púgLlca

II.3.- Conoce todos los deto.ltes concernientes q lcr obro requerid.o, comprometiéndose q [q
ejecuclón de este contrcrto ponlendo poro etto todo su experlencio g conocimiento, oplicondo
los procedimientos más eficientes pqro [o reolizoción g cumptimiento de sus obligociones.
II.4.- Se encuentro registrodo en eI Registro Estotot Único de Proueedores g Contrcrtistos, bojo
número C-0284 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgo.do g tomodo en cuentcr, todos lcrs condlclones que puedon inftuir en los preclos
unitorios, totes como lo ubicoción g condlclones occeso, époco del oño en [o cuo[ se reqtizorán
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obrcrs de protecc[ón g señotomiento ulcr[, condiclones del
mercodo de los insumos, mqno de obro, mqteriqtes g moquinorto en [o fecho de inlcioción el
presente contrqto, todo [o qnterlor independlentemente de [o que dichos precios inctugon por
rozón del costo directo, del lndirecto de [o utitidod g de los corgos odlciono.tes estobtecldos g

que e[ pogo será por unidod de obrcr terminqdq q s<rtlsfqcción de [o Comi.sión Estotcrl del
Aguo de Jcrttsco.

IL7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estcrbtece [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do
de Jolisco g sus Munlcipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios, o,sí como, e[ contenido de los onexos'l g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente flrmodos
por [os portes integron e[ presente controto. Que ho presentodo et progromo de obro por
portidos, os[ como tombién e['100o/o (clen por ciento) de crnátisis de preclos de [q obro motiuo
det presente controto, qsÍ mtsmo, [o bitácoro que se obriró en [o fechcr del inicio de los
trobojos, tombién firrnodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que forrnorán porte integronte de
este contrcrto.

II.8.- Que ho inspeccionqdo debldomente e[ sltio de [q. obrq. objeto de este controto, o fln de
conslderor todos los fcrctores que lnteruienen en su ejecución. Monifiestcr que dispone de [o
orgonizoción g etementos mqterio.[es, humq.nos U tecnotóglcos suflcientes poro [o reotizqc[ón
de [o obro objeto del presente controto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, monifiestcr que o [o fecho de [q suscripción del presente
controto no se encuentrq en los supuestos preuistos en e[ ortÍcuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municipios, rotificondo el contenido de su escrito de fecho
29 (ueintinueue) de Nouiembre de[ 2023 (dos mi[ ueintitrés).

II.1O.- Conuiene que si ltegose o co,mbiqr su nqcionqtidcrd, segulrá consideróndose como
sociedqd mexico.nq. respecto cr [o concerniente o[ presente controto, g se obtigo q no inuocor
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficlo de lcr noción
mexicono [os derechos deriuodos d.e este controto.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obrq Púbtico o precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Construroices Pibe, S A. de C V., correspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-108-23. osignodo bojo [o modoLidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistenta en 34 hojos útiles por su qnuerso. inctuuendo esto,
suscrito et dío 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mit ueintitrés).
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II.ó.- Que [o ejecución de [o obro se ojustorá o[ importe estobtecido en [o ctáusulo segundo. Si
exlstiero retroso en [o ejecución de [q obrq no imputoble o [o Comisión Estoto,l de[ Aguo de
Jolisco, como [o pudiero ser [q incorrectcr g/o ineficiente operoción de equipo e instotoclones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo. impticorán combio olguno o [os precios unitorios
cotizqdos.
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II.'11.- Que tiene su domicitio flscol en Co[[e V. Guerrero #3334 A (tres rnil trescientos treinto g

cuqtro, Interlor letro A), en [o Colonio Lomo Bonito Ejidot, C.P.45OB5 (cuorento g cinco mil
ochentq g cinco), en eI municipio de Zopopon, Jcrtlsco.

III.- "Ambos Portes" decloron:

III.1.- Que se ojuston o los términos estiputcrdos en e[ presente controto, osi como cr [o
estqbtecido por los o,rtículos 1260,1267,1269,127'l g demás reto.tluos g opticobtes en e[ Código
Ciuit det Esto.do de Jcrtlsco.

IIÍ.2.- Que ocepton los especificociones, presupuestos, retoción de costos unitorios,
progromcts de obros, plonos orquitectónlcos estructuroles g detottes de obrq.
III.3.- Que se obligon o sujetorse estrictqmente poro to ejecuc[ón de los trobojos objeto de este
controto, o todo.s g codo uno' de [o.s ctáusulos que [o integron, qsí como q sus onexos, los
términos, Ilneomientos, procedimientos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obrcr Público det
Estqdo de Jollsco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estcrdo de
Jo,[i,sco g sus Municipios, osí como los dlsposiclones crdministrqtluqs que [e seon opticobtes.

En ulrtud de [o crnterior U con fundomento en [o estiputodo en e[ ortlculo 134 de to
Constitución Poli.tico, de los Estodos Unidos Mexlconos, os[ como en los ortícutos 92, 95,97,98
'100 de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, de iguol monercr en e[
orticulo1l0 det Reglomento de lcr Leg de Obro Púbtlccr del Estodo de Jcrtlsco g sus Munlcipios,
del mlsmo modo con los o.rticutos l, 20 fro,cción I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jcrtisco g sus Municipios; los po.rtes otorgon los sigulentes:

CLÁUSULAS;

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-'CEA" encomiendo. cr "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [o obro denominodo: EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DE POZO PROFUNDO,
CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE, CASETAS DE CLORACIÓN Y

CONTROL, BARDEO PERIMETRAL, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEOCALTICHE, JALISCO.
(PRIMERA ETAPA)., poro ejecutorse en eI Estodo de Jotisco, bojo su responsobitidod, dirección
profeslonot, hcrsto su totcrt termlnoclón, e[ cuol se opegorá estrictqmente q[ 1).- Progromo
generol de ejecuclón de los trobojos, firmqdo por e[ residente de obrcr; g 2).- Cqtálogo de
conceptos, documentos que se qnexon q[ presente g formon porte integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obro objeto de este contrcrto es por [o'

contidcrd de S2'22,323.42 (dos mitlones setecientos doce mil trescientos ueintitrés pesos
42l1OO M.N.), mós lcr sumcr de §433,9n.75 (cuotrocientos treinto g tres mil nouecientos setento
g un pesos 75l1OO M.N ), por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo (LV.A.), de [o que resulto
un importe totol de $3'14ó,295.'17 (tres mitlones ciento cuorentq g seis mil doscientos nouentq
g cinco pesos '17/'lOOM.N.), dicho ccrntidod soto podro ser rebqsodo preuio conuenlo que
celebren los portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reotizo trobojos con un uo'tor mc¡.Uor, no
tendró derecho o.[ rectq.mo del pogo, independientemente de los responsobitidodes en que
incurrq, poro [o cucrt "EL CONTRATISTA" debeTá obseruor los especiflcociones que [o Comlsión
Estotol del Aguo de Jqtlsco señqte.

Lo presente hojo corresponde of Contrdto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lddo Construroices Pibe, S.A de CV., correspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-l0a-23, osignodo bojo to modclidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito el dío O7 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés).Jcrtisco
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TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q reqlizor los trobojos objeto
del presente controto en un ptozo de 120 (ciento uelnte) dÍos noturqtes, deberá inicicrr [o obrq
objeto de este controto e[ dio ll (once) de Diciernbre del 2023 (dos mil ueintitrés), g o conctuirto
prectsomente e[ dio O8 (ocho) de Abrit del 2024 (dos mit ueintlcuotro), conforme q[ co.tendorlo
de obro entregodo poro [o reqtizo.ción de [o obrq.

Lo ejecución de los trobojos deberá reo.tizorse con lcr secuencicr. g e[ tiempo preulsto en e[

progrq,mq generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuo.ndo seo e[ coso, preulomente o. [q. reo.tizq.ción de los
trobojos, deberó tromitor g obtener de [os qutorido,des competentes [os dictómenes,
permisos, llcenclcrs, derechos de boncos de mo,teriotes, osI como [o propiedod o [o tituloridod
de los derechos de propiedod, inclugendo derechos de u[q g expropioción de inmuebtes sobre
los cuoles se ejecutorán los trobojos, considerondo [o euoluqción de impocto omblentol de
conformidcrd con e[ ortÍculo 19 de [o Leg de Obrcr Púbtlccr del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Asimlsmo, "CEA" se obtigo q poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes en
que debon lleucrrse q cobo los trobojos moterlo de este controto, osi como los dictámenes,
permisos g Ilcencios que se requieron po'rcr su reolizoclón, cugq trcrmitoción seo competencio
de "CEA", obserucrndo tqnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los dlsposlclones que en mqteriq
de o.sentomientos humcrnos, desorrotto urbqno g construcción que rijon en el ámbito Estotot.

E[ incumptimiento por pqrte de "CEA" en [o entrego oportunq de[ o de los lnmuebles en los que
se lteuqrán q cqbo los trobojos q "EL CONTRATISTA" prorrogorón en iguol plozo [o fecho
originotmente poctodo poro [o conctusión de los trobojos, debiendo constqr por escrlto [o
entregq g recepción de los inmuebtes citodos de crcuerdo con e[ ortícuto lO3 de lo Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de o.ntlcipo el 30olo (treinto por ciento) deI
uo,lor de lcr obro como onticipo, e[ cucrl osclende q [q cqntidq.d de $943,888.55 (nouecientos
cucrrento g tres mil ochocientos ochento g ocho pesos SSflOOM.N.), lnctuge e[ Impuesto o[ Volor
Agregodo (I.V.A.), pqro que "EL CONTRATISTA" reqtice en eI sitio de los trobojos [o construcción
de sus oficino.s, bodegos o lnstcrtqciones U en su coso pcrrq los gostos de troslodo de
moquinorio g equi.po de construcción, inicio de los trobojos g odquisición de moterioles g

demós insumos.

E[ importe del onticipo será puesto o dlsposición de "EL CONTRATISTA" ontes de lcr fecho
poctodo poro e[ inicto de los trobojos U contro entrego de [o gorontio de[ onticipo; e[ crtrcrso en
[o entrego del ont'rcipo será motluo poro diferir en lguol plozo e[ progromq de ejecución
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorcrnt[cr de ontlclpo dentro de [os'10 (diez)
d[os no.turqles slguientes cr [o fechq de notificcrción deI dlctqmen, no procederá e[ diferimiento
g, por [o tonto, deberó inicior los trobojos en [o fecho estobtecido originotmente de
conformidod con [os ortículos 98, numerol 2, g lOO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico det
Esto.do de Jotisco g sus Municipios.

Lo prosente hojo corresponde q[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro [odo Construroices Pibe, S.A. de C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por su onuerso, inclugendo estq
suscrito e[ d(o O7 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mit ueintitrés).
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EI ontici.po seró o,mortizodo proporcionotmente con co,rgo o codcr uncr de los estimociones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cucrl seró proporcionol o[ onticlpo otorgodo debiéndose
liquidor eI fottonte por omortizqr en [o estlmqción fino[.

E[ qtrcrso en [q. entrego del ontlclpo por cquscr. no imputobte o "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de diferimlento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" debeTá presentor en tiempo, [o sot'Lcitud de
reprogro.moclón de inicio, onexo.ndo o, lcr mismo, copio de[ depósito del q.nticipo otorgodo, en
un plozo máxlmo de 05 (cinco) dlos o. portir de [o, fecho en que se [e entrego e[ ontlcipo, en cqso
de que "EL CONTRATISTA" no presente lcr sotlcltud en e[ ptozo estiputcrdo no tendrá derecho o
que se [e qutorice e[ nueuo progrqmo de obro..

Ptozo poro presentor documento.ción de ontlcipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un plozo poro
presentor [q documentoclón compteto poro e[ pogo del onticipo de lO (diez) dios hábites
contq.dos o portir de lcr fecho, de lcr entrego de to orden de trobojo, e[ otro.so en e[ cumplimiento
de este requislto se considero,rá como otroso imputobte o "EL CONTRATISTA" sln derecho o.

diferimiento de su fecho de inicio. "CEA" no otorgorá onticipo poro estos trobojos, de ocuerdo
con e[ ort[cuto 98, numerql 2 de lcr Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

Pqrq. [q omortizcrción det onticipo o e[ pogo de estimqciones en e[ supuesto de gue seo
rescindido o termlnodo onticipqdomente e[ controto, primerqmente se concitioró un
finiquito g de resuttqr so,tdo cr fouor de "CEA" [o sumcr por omortizor se reintegroro en un
plozo no mquor de diez dlcrs, conto.dos q portir del otorgomiento de[ mismo de ocuerd.o o. [o
dlspuesto por e[ ortlcuto lO0, numerol 1ó de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estq.do de Jotisco g sus
Municiplos.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en e[
progecto g en e[ progromo, se pogorán con bose en precios unitqrios donde se incluge e[ pogo
toto[ que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT [os gostos d.irectos e indirectos que originen
los obros, e[ finonciomiento, [o utitidod g e[ costo de los obtigociones estiputodo,s en este
controto ct corgo del propio contrcrtistcr, los cuotes se opegcrrón cr lcr formutoción de
estimoclones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trcrbojo terminodo ejecutodo
conforme ol progecto, mismo,s que oborcorán periodos mensuotes como máxlmo, lcrs cucrtes
serón presentodos por "EL CONTRATISTA" o [q residenclo de obrcr, qcompoñodo de [o
documentqclón soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dlos nqturotes siguientes q [q
fechcr de corte poro e[ pogo de los estimociones, de ocuerdo con e[ ortlculo1O5 numerot I de to
Leg de Obro Públiccr del Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios, siendo este e[ último d[o de codo
mes, con e[ objeto de concitior uolúmenes U en su ccrso outorlzo,r [o estimoción
correspondiente. En coso de que queden diferencio.s se resoluerán en [o siguiente estimcrc[ón.

Lo resid.encicr de obro cuento con un plozo no mogor de Oó (seis) díos noturcrtes siguientes q [o
presentoctón de los estimociones, poro reo[izor su reuisión g outorizoción. "CEA" debe pogor
los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobltidcrd, en un ptozo no mogor o 2O

(ueinte) dio.s noturoles, conto.dos q portir de su crutorlzcrción por [q residencto de obro
correspond.iente.

Los pogos de codcr uno de lqs estimcrciones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuotquier tlpo g secuencio es sóto poro efecto de control odmlnistrotiuo de qcuerdo con el
orticuto1O5 numerot 1'l de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Daterminodo que cetebron por unq porte lq
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Construroices Pibe, S.A de C.V.. correspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lOA-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, conslstente en 34 hojos útiles por su qnuerso, incluuendo esto,
suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mit ueintitrés).
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En coso de que "CEA" reotlce otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos contidcrdes más los lntereses correspondientes conforme oI crrtículo l05, numeroles ]5,

1ó, g demás relotiuos de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo outorizcrción de lqs estimociones, será por conducto de lcr residencio de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo. de estlrnociones debe qsentorse en lcr

mismq g en [o bitácoro, "CEA" se reseruo e[ derecho cr reclomqrlos trobojos fottontes o mol
ejecutodos g los pogos reo.tizo.dos en exceso.

Los contidqdes de trobojo consignodos en e[ presente controto son oproxlmodqs g por [o

tonto sujetos cr uqriqclones, sin que por este concepto los precios unitorlos conuenldos debon
modificorse.

Cuqndo sln estqr termincrdq [o tototidod de los trobojos, si o juiclo de "CEA" existen trobojos
termlnodos, g estos po.rtes son identiflcobtes g susceptibtes de utitizorse, podrá poctorse su
recepclón, en estos co'sos se leuontorá e[ octq de recepción fisiccr g porclot de los trobojos de
conformldod con e[ crrtícuto lll, numerot 3 de to Leg de Obro Públiccr del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reotlzcrdo de ocuerdo con los términos estiputodos g

menciono.dos en los documentos g onexos que se indicon en [o dectoroción II.8 det presente
controto, "CEA" podró ordencrr su corrección o reposiclón lnmedioto con los trobojos
odicloncrtes que resutten necesorios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho o retribuclón crdiciono[ olguno por etto. En este coso, "CEA", si [o estimq necesorio,
podró ordenor [o suspensión totcrl o porcio[ de los trobojos controtodos, en tonto no se lteue q

cobo [q. correcclón o reposición de los mismos, sln que esto seo motluo poro omplior e[ ptozo
señoto.do en [q. cláusuto tercercr de este contrqto poro [o termlnoción de [os trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- ,.EL CONTRATISTA,,TecibiTó como pogo totol
por to ejecución sotlsfcrctorio de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor los precios
unitcrrios o [o.s co.ntldqdes de obro reotizodo en [o.s fechqs que "CEA" determlne, [crs

estimociones de obro ejecutodo se horán con interuotos no mogores de un mes; los
estimociones se liquidcrrón uno uez sotisfechos los requisitos estobtecidos pqro su trómite,
o,boncrndo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opticor los preclos unito.rlos o, [o.s

contidodes de obro controtodo de conformidod con los ortlcutos 2 numerol l, frocción VIII g

105 numerq[ I de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municlpios.

"EL CONTRATISTA" elo,boro,rá estimociones porciotes hostq por e[ 95olo nouento g cinco por
clento del importe totcrl del controto g unq estlmoción gtobot o de fini.quito que inctugo todqs
lo.s estimo,ciones porciotes mós [o obro ejecutqdcr qún no pogodo, en su coso, lnclugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenio modlflcotorio en cuonto o[ monto, este se

integrorá o[ 05olo poro [o eto.boro,clón de [o estimoción gtobol o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotótogo. Cuondo o
juicio de "CEA" seq necesorio [teuo.r q cqbo trobojos que no estén comprendidos en eI progecto
g progrqmcr se consldero.n en [o slgulente formo de crcuerdo con e[ qrtícuto 1O7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios g con e[ ort[cuto 145 det Reglomento de [q
Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios:

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo Construroices Pibe, S.A. de C.V., correspondionte o [o osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consist€nte en 34 hojos útitas por su qñuerso, iñctugendo esto,
suscrito e[ dío O7 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueiñtitrés).
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2. Cucrndo poro [o ejecución de trobojos extroordinorios no sect necesoricr [o crutorizcrclón de
presupuesto odlcionot, eI ocuerdo poro su recrtlzoción se qsentqrá en [o bitócoro.

3. Si tos requerlmientos de uo[úmenes extroordinorios reboson eI presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorizcrrtos medio.nte conuenio suscrito en los términos del qrtlculo'lO2 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Munlciplos.

4. Trotándose de ccrntidcrdes odicionotes, éstqs se pogorón o los preclos unitorios poctodos
originotmente o conforme q los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Tro.tóndose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos del contrcrto, sus precios
unitqrios deberón ser concitio.dos g outorizqdos, preuiomente q su ejecución U pogo.

S[ duronte [o ejecuclón de [o obro surge lcr necesidod de reolizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cqtátogo orlginol deI contrqto, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor los onátisis
de preclos correspondientes con [o documentqción que los soporte g opogos necesorios poro
su reulsión, preuiomente o su ejecución; [o concltioción g outorizoción de los referidos precios
unitorios deberó reqtizorse duronte los sigulentes 15 (quince) dlos hábites ct su presentoclón.

Cuondo los conceptos no preuistos seon de urgente recrtizqción poro [o continuqción de [o,

obrq, se podrán iniclcrr tos trobojos sin [o concitioclón g outorizoción d.e precios, en cugo cqso
dichcr outorizqción no podrá exceder de 1O (diez) dios hábites o portir de que e[ controtisto los
propongo.

Po,ro [o determinoción de los nueuos precios unltorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI slguiente orden U monero, siendo cqdq fro.cción exclugente de [q onterior:

Hocerto con bqse en los costos dlrectos estipulodos en e[ controto g que seon opticobtes
q los nueuos conceptos; U

Determino.r los nueuos preclos unltorios o pqrtir de los elementos contenidos en los
oná[isis de [os preclos go estobtecidos en e[ contrq.to.

Poro los efectos de [o frocción qnterior, los etementos q considero.r se referirán q [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendlmlentos por unido,d de
obrcr en lcrs mismos condiciones o. lqs orlginotes g los costos indlrectos, de
flncrnctomtento, corgo por utilidod g co.rgos o.dicionqtes.

III. Lo optlccrclón de los elementos señcrlodos en lcr frcrcción crnterior será [o bose poro [o
determinoción de los nueuos precios unitorlos, debiendo consldercrr [o siguiente:

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obrq Púbtico o Prscios Unitqrios por Tiempo Oeterminqdo que cetebron por und porte to
Comisión Estotql del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A de C.V, correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por su onuerso¡ inctugendo estq,
suscrito e[ dio 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mit ueintitrés).

I.

II.
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'1. Cuondo durcrnte [o ejecución de los trobojos se requiero [o reqtizqción de contidcrdes o
conceptos de trobojo odicionqles o los preuistos origlncrlmente, "CEA" podrá outorlzor e[ pogo
de [o.s estimctciones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebosen e[
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o. Los costos de los insumos estqblecidos en e[ controto, se oplicorán directomente o
los consumos cotcuto.dos por unidod de obrq poro [o ejecuclón de los trobojos no
preuistos de que se tro,te;

b. Cuondo se requleron insumos que no estén contenldos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (uelnticlnco) por ciento del uqtor del nueuo precio, se
podrán opticor los costos inuestigodos en e[ mercqdo conciliodos por [os portes. Lo
condlción qnterlor no será limitcrtluo en eI coso de equipos de instqtqc[ón permonente,
poro los cucrtes se opllcorá e[ costo lnuestigodo g concitiodo; deblendo consideror que
los costos de los insumos deben estor referidos cr los presentodos en e[ octo de
presentoc[ón g operturo de proposlciones;

c. Po.rq determincrr los consumos g los rendlmientos de un precio unitorio poro trobojos
extrcrordincrrios se deberá tomo.r como bose e[ crnátisis de un preclo estoblecido en el
controto cuuo procedimiento constructluo seo simitor, ojustondo los consumos g

rendlmientos en funclón det grodo de dificuttod g olconce del nueuo precio,
conseruqndo lcr retoción que guorden entre sí, los consumos g los rendimientos en [os
onátisis de precios unitorios de conceptos de trobojos exlstentes en eI cotólogo origino[;
c

d. Cuondo no seo posi.bte determlnor e[ precio unitorio en los términos de los
fro.cciones o.nterlores, soticltorán o" EL CONTRATISTA" que presente unq propuesto de
conceptos g precios unitorios, estobteciendo un ptozo poro e[to, debiendo emitir e[
dictomen de resotución dentro de los 20 (ueinte) dío,s ncrturotes slguientes o oquél en
que recibo [o propuestcr. "EL CONTRATISTA" debeTá cqlcutor eI nueuo precio optlcondo
los costos de [os insumos contenidos en los precios unitorios del controto g poro los que
no estén contenidos en ettos propondró los que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporcloncrndo los opouos necesqrios g concitiondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los insumos deberán estor referidos o los presentodos en e[ crcto de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberá otorgor gorontios en oplicoción cr [o dispuesto por eI orticuto 98 de
lo Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municlplos, osimlsmo con los o.rticulos 112 g
'l'13 det Regtomento de lcr Leg de Obrcr Público del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

Poro gorontizor lcr correcto. inuersión de[ onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de
fionzo número 28641CC- (dos, ocho, seis, cucrtro, uno, cero, cero) de fecho 07 (siete) de Dlclembre
del 2023 (dos mit ueintitrés), por [o contidod de $943,888.55 (noueclentos cuorento g tres mll
ochocientos ochento g ocho pesos 55flO0M.N.), que goro.ntizo lcr totolidod del onticipo
concedido, incluge e[ impuesto q[ uolor ogregodo, otorgodq por Sofimex, Instltución de
Goro.nt(os, S.A., o fouor de [o Secretqrícr de lcr Hcrciendo, Públlco del Estodo de Jqtlsco, crnte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco.

Esto gorontÍo sotcrrnente se libercrrá cuondo se hogo ornortlzq.do toto[mente e[ onticipo
concedldo.

Lo presente hojo correspondg aL Controto de Obro Púb(ico o Precios Unitarios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A. de C.V, correspondiente o to osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por su onuerso. inclugendo estq,
suscrito el dio 07 (siete) de Diciemtrre del 2023 (dos mit ueintitrés).Jcrlisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Poro. gorontizo,r e[ cumptimiento de todos g codo unq de los obtigociones derlucrdos del
presente contrcrto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fiqnzo número 28ó4115 (dos, ocho,
seis, cuotro, uno, uno, cinco) de fecho. 07 (siete) de Dici.embre del 2023 (dos mil ueintitrés), por
[o ccrntidcrd de $314,ó29.52 (trescientos cotorce miI setscientos ueintinueue pesos 52¡OOM.N.),
por e[ l07o (diez por ciento) del importe de [os trobojos contrqtodos, incluge e[ Impuesto o[
Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Sofimex, Institución de Go.ro.ntlos, S.A., o fouor de [q
SecretorÍo de lcr Hoclendo Púbtico de[ Estodo de Jotisco, qnte lcr Comisión Estotol del Aguo de
JoIisco.

De conformldcrd con 1o preuisto por e[ orticuto 120 del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
del Estcrdo de Jotisco g sus Munlclpios, los pótizas de fionzo deberán contener o.[ menos [o.s

slguientes preuisiones:

A).- Que [q fiqnzq se otorgorá qtendiendo cr todcrs los estlpu[crciones contenldqs en e[

contrcrto.

B).- Que [o flcrnzo permo.necerá uigente durcrnte e[ cumptimlento de [o obtigoción que
gorontice g contlnuorá uigente en ccrso de que se otorgue prórrogo o[ cumplimlento det
controto, osÍ como d.uronte [q substcrncioción de todos [os recursos legoles o de los juicios que

se interpongcrn g hcrsto que se dicte resotución definitiucr que quede firme;

C).- Que [o. ofionzcrdoro ocepto expresomente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en [q Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos porcr [o efectiuidod de los
mismos, oún poro e[ cqso de que procedo e[ cobro de lndemnizoclón por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de fiqnzo requerid,o, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preuisto en e[ ortículo 282 de [o cttcrdo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indemnizqción por moro, [o dispuesto en e[ o.rticuto 283 de dicho Leg.

En co.so de [o cetebrcrción de conuenios pqro ornplior eI monto deI controto, se deberó reollzor
[o modificoción correspondiente o [o fionzo de cumptimiento de conformidq.d con et o,rticuto
'12'l det Reglomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municlpios.

E[ sotdo resulto.nte det finiquito se deberó pogor o reembotsqr dentro de los siguientes 20 dios
U uno, uez cubierto los mismos, se leuontqrá e[ qctq qdministrqtluo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformidcrd con e[ o,rtícuto'112 de [o Leg
de Obro. Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municipios.

Poro concetqr lcr fiqnzo seró requisito contqr con e[ qctq qdmlnistrotiucr de extinclón de
derechos g obligociones, o bien, e[ finiquito g, en cctso de existir sotdos q corgo del controtisto,
[o liquidoción correspondlente de conformidod con e[ ortícuto ll9 det Regtomento de lo Leg de
Obro Púbtico de[ Estq.do de Jqlisco g sus Municipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue lqs fiqnzqs no se perfeccionorá e[ contro.to U no
surtiró efecto olguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir de[ octo de [o presentoclón g operturo de
proposlciones ocurron clrcunstonclos de orden económlco no preuistos en e[ contrqto que
determinen un crumento o red.ucción de los costos directos de los trobojos oún no ejecutodos

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Construroices Pibe, S.A. de C V., correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-EST-
()S-lOa-z3, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por su onuerso, inctugendo estq.
suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos miL ueintitrés).Jatisco
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conforme o[ progromo conuenid.o, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser mod.ifacodos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estoblecido en el ortlculo l0ó de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

Porq e[ efecto del párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 30 (treinto)
dios nqturqtes siguientes o [q pubticoción de los lndices oplicobtes q[ mes correspondiente del
incremento poro presentcrr su soti.citud, pero inuoriobtemente dentro de[ ptozo de ejecuclón de
los trobojos.

Trq.nscurrido e[ plozo estobtecido en e[ párrofo onterior sin que se hublere sotlcitodo e[ ojuste
de costos se perderá eI derecho de soticitq,rto.

E[ procedimlento de ojustes de costos directos, sólo procederá poro los contrqtos o bqse de
precios unitorios como eI presente.

Cuqndo se estqbtezco e[ cumplimiento de obligociones que inuolucren e[ pogo o lnuerslón en
monedo extrcrnjero deberá operqr e[ ojuste de costos de ocuerdo o [o,s uo.riqciones en [o
poridod cqmbiqriq de [o monedo de que se trcrte con los pesos mexiconos.

Cuondo en [o. [isto, de insumos necesqrios poro [o reotizoción de los trobojos se registren
bienes de lmportoclón, poro referencicr de ojuste, en e[ controto se fijorá to poridod de[ peso
existente en [q. fechcr de presentqción de [o propuesto.

Cuqndo [o soticitud de ojuste de costos directos seq o[ qtzo, seró "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hocerto hqsto [o fecho límite outorizqdo poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendcrdos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dios nqturcrtes siguientes o lcr sotlcltud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficio [o resotución que procedo, en coso contrqrio [o soticitud se tendró
por no oprobodo, dejondo los derechos q sqluo deI soticitonte.

Si resutto un excedente en e[ onticipo, debe omortizcrrse proporcionqtmente en los pcrgos
posteriores, hqstq quedqr sotdo.do en [o úttimo Iiquidoclón.

Los recursos flnoncieros necesorios poro cubrir los modificociones en co,so de qumento, no
deben inclulrse en conuenios qdicionqles, sino que "CEA" preuerá lcr suflcienclo presupuestol
dentro de su progrcrmq de inuerslones.

Cuondo [o. documentoción medio.nte lo. que se promueuo e[ ojuste de costos dlrectos seo
deflciente o incompteto, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA" pqro que, en eI plozo
de '15 (qulnce) dlos o portir de que [e seq requerido, subsq.ne e[ error o comptemente [q
informcrción soticitcrdo.

Tronscurrido e[ plozo señotq.do en el párrqfo qnterior sin que e[ promouente desqhogue e[
operclblmiento, o no [o qtendlere en formo. correctq, se [e tendrá por no presentodo [o,

soticitud de ojuste de costos dlrectos.

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Obra Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Dcterminqdo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro Lqdo Coñstrurqices Pibe, S.A. de C.V., correspondionte o to osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lOB-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Srnplificodo Sumqrio, consistenta en 34 hojos útites por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito e[ dio 07 (siate) de Diciembre det 2023 (dos mi[ ueiñtitrés).Jcrtisco

Página 12 de 34

(

2



&
Jcrtleco

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-POZ-EST-CS-1 08-23

coNTRATo DE oBRA púeLlca

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en crumento o reducclón se deberá incluir en e[
pogo de lqs estimqciones subsecuentes, considerqndo e[ último porcentoje de ojuste que se
tengq crutorizodo.

No doró tugor o ojuste de costos directos lqs cuotos compensotorios o que conforme cr lcr leg de
lq mqterio pudiero estor sujeto [o importoción de bienes contemptodos en [q reqtizqción de los
trobojos.
EI ojuste de costos dlrectos se sujetoró o [os slguientes dlsposlciones:

I. EI ojuste podrá lteuorse o ccrbo medionte cuotquiero de [os siguientes procedimientos;

o) Lo reulslón de codq uno de los precios unitqrlos deI contrqto;
b) Lo reuisión de un grupo de precios unltorios, que muttlpticqdos por sus correspondientes
ccrntidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8Ool" del lmporte totol del
contro.to; U

c) En e[ co,so de trobojos en que se esto.btezco [o proporclón en que interuienen los insumos en
e[ totol del costo directo de los mismos e[ ojuste respectluo puede determinorse medionte [o
octucrlizoclón de los costos de los insumos que lnteruienen en dichos proporciones.

II. Po.ro los procedimientos señqtqdos en los lncisos o), b) C c) de [o frocción I, los controtlstos
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dlctomlne.

III. E[ procedlmlento de ojuste se sujetoró o [o slgulente

o) Los ojustes se ccrlcutcrrán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progrcrmo de ejecuctón poctodo en e[ controto o, en coso de existir otroso no
imputoble o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromq conuenido;

b) Poro efectos de cqdq unq de lcrs reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten durqnte
1o ejecución de los trobojos, e[ mes de orlgen de estos seró e[ correspondiente o'[ octo de
presentoción g operturo d.e proposiciones, oplicándose e[ úttimo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán colcuto.dos con bose en
los índices de costos de obrcrs púbticcs que determine e[ Bqnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los lndices que requleron to.nto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de [os publicodos por e[ Bqnco de México, [o segundo procederá cr colcutqrtos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme ct los precios que inuestiguen, por mercodeo dlrecto
o en publicqciones especlolizodcrs no.cionqles o internocionoles considerondo q.[ menos tres
fuentes distlntcrs o utltizondo los lineomlentos g metodologio que expido eI Bo.nco de México;

e) Los precios unitorios originotes del controto serán lcr bose porcr determinqción de ojustes
hqstq Io termincrción de [os trobojos contrcrtq.dos;

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitarios por Tiempo Determinqdo que cetabron por uno porte [o
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco 9 por otro lddo Construroices Pibe, S A de C.V.. correspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por Eu onuerso, inctugendo estq,
suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mit ueintitrés).
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f) Et cjuste, en su coso, se opticorá q los costos dlrectos, conseruqndo constqntes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finonciqmiento g e[ corgo de utitidcrd
originotes;

g) A tos demás llneo.mlentos que se estoblezcon en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro el Estqdo de Jotisco g sus Municipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimlento respectiuo, g determinqdos los fq.ctores de ojuste o los
costos directos, éstos se opticorán o[ importe de [o,s estimociones generodos, sin que resutte
necesorio modlficcrr lcr gorontio de cumptimiento deI controto inlcicrlmente otorgodo.

V. Cuq.ndo existon trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por co'uso' imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se recr[lzorá conslderondo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromq conuenido.

E[ o,juste de costos de indirectos g flnonciqmlento procederó úniccrmente cuqndo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción de [o. obrcr, debiéndose estoblecer en los conuenios si estos
son sujetos cr dicho ojuste.

Pqro, e[ ojuste de costos indirectos se estqrá o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr
Público poro eI Estodo de Jcrtlsco g sus Munlclplos.

Et fcrctor de utilidod debe ser lnucrrlobte duronte eI ejercicio del controto.

E[ costo por finonciqmiento estorá sujeto o ojuste de qcuerdo o los uoriociones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposlción.

Po.rq e[ cátcuto de los incrementos o decrementos de los insumos ct que hqce referenclo e[
lnciso c) de [o frcrcción III det nurnercrl 15 det ortlcuto10ó de [o Leg de Ob¡cr Púbtico poro el
Estodo de Jotisco g sus Municlpios, se utltizorón los Índices pubticodos por el Instituto No.ciono[
de Esto.dlstlco g Geogrofío (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuercr deI periodo progromodo, por cquscr imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estqrá en [o dispuesto en [o fro.cción V del numerol 15 del crrtícuto lOó de [o
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, sotuo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectlucrmente se ejecutoron, secr lnferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se oplicorá este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticlpodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuol deberá
ser especiotistq en [q moterio, preuiomente oceptodo por "CEA" g cugo oceptoción [o podrá
reuocor o su criterio, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberá estqr focuttodo poro
ejecutor los trobojos cr que se refiere este controto, osÍ como pqro, oceptor g objetqr lqs
obserucrciones de obro que se formulen U en generol poro crctuor q nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidod con los ortlcutos 2 g 104 de [o Leg de Obrcr Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municlpios, de iguo[ monerct con e[ o,rtÍcuto'13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios.

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Construroices Pibe, S.A. de C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo boio [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio. consistente en 34 hojos útiles por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito eL dio O7 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mit ueintitrés).
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DÉcIMA SEGUNDA.- oBLIGACIoNES oBRERo-pATRoNALES.- "EL coNTRATISTA" como
empresorio g potrón será e[ único responsoble de los obtigociones obrero-potronqtes onte los
diuerso.s o.utorldodes, slndiccrtos, lnstituciones, orgcrnismos púbticos de Concitioción, Juntqs
de Concilio,ción g Arbitroje g Trlbunotes Loboroles, seon del orden federcrt o [oco[, derluqdo de
los di.sposlclones legoles g demás ordenomientos en mcrterlo de trobojo, seguridod soclcrt,
copocitoción g odiestromlento, qsl como normqs de seguridod e higiene en [os centros d.e
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mismo o responder por todos lqs recto.moclones que los
trobojodores presenten en su contro o contrq. "CEA" en reto.ción con los trobojos objeto del
presente controto, qs( como tomblén con quienes les suminlstre moteriotes poro [o mismo.
En rozón de [o o,nteri.or bojo ninguno circunstoncicr [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón contrcrtonte, lntermed,lo.rio o responsoble sotido,rio conforme o los qrtícuto 13, 14 g 15

de [o Leg Federol del Tro,bojo, por ser ojeno o ese u[nculo obrero potronol, g no existir
subordino,ción de los ouxltiores de "EL CONTRATISTA", quedondo o scrtuo de cuotquier
rectomoción o indemnizq.ción que se origine entre oqueltos, siendo por end.e "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los crctos u omisiones imputobles o sus representontes,
trobojodores, fqctores o dependientes, libercrndo o "CEA", g monteniéndoto o sqtuo de
cuqtquier rectomq.ción, responsqbittdcrd lego[, procedimiento qdmlnistrotiuo g jutcio loborol
de conformidod con los ort[cutos 1918, 1923 g 1924 del Código CiuiI Federot.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Porcr e[ cumptimlento del.
presente contrcrto, "EL CONTRATISTA" se obtigo q empleqr personol técnico especicrllzodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[ único responsobte de los
doños g perjuicios que con motiuo de [q obrq se cousen o "CEA" o q terceros, por no qjustqrse
o [o estipulodo en e[ contrcrto, por inobserucrncio de los disposiciones dodcrs por éste o por los
ulotcrciones o los Leges g Regtomentos opllcobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de [o. ejecuclón de [o obro público g debe
sujetorse o todos los reglomentos g ordenomientos de lqs crutoridodes competentes en
moterio de construcción, seguridod, uso de [q ulq púbtico, protección ecotógico g de medio
ombiente que rijon en e[ ámbito federq.t, estqtol o municipol, osl como o lqs lnstrucciones que

o[ efecto señote "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios que resuttqren por su
inobseruo,ncio. por porte deI contrcrtistq serán q corgo de este, de conformldcrd con et crrticuto
lO3 numerq.t 4 de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municiplos.

Lo preseñte hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitdrios por Tiempo Determiñodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construrqices Pibe, S.A. de C.V., correspondiGnte o lo osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-1Oa-23, osignodo bojo 1o modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio. coñsistente en 34 hojos útites por su onuerso, inctuuendo estq,
suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mi[ ueintitrés)
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En coso de no hq.cerlo "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir los dcrños g perjuicios
ocqsiono,do o "CEA", considero.ndo como minimo indemnizoción e[ monto de los multo,s,
condenos, créditos fisco.les o conuenios de concllioción que hogo tenido que pctgctr "CEA" por
motiuo de lcrs obtlgoclones obrero-pqtroncrles, independlentemente que se determine lcr

resclsión odministrcrtiuo deI contro.to.

En ccrso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" seTá responsoble de resorclr los dqños g perjulcios
ocosionodos o "CEA", conslderqndo como mínimo indemnizqción e[ monto de lqs muttqs,
condenqs de indemnizoción o créditos fiscotes que hogo tenldo que pogor "CEA" por motluo
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de los doños ocosionod.os por "EL CONTRATISTA" q terceros, independlentemente que se
determine [q rescis[ón qdministrotiucr det contrqto.

DÉcIMA QUTNTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATiSTA" no podrá encomendcrr ni
subcontrotor con otro persono, f[sico o morol [o ejecución totol o porciol de lo obrq, sotuo
qutorizqci.ón expreso preulo g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontro.tor o otro empreso pcrro [o ejecución de unq porte de [o
obro menciono,dq o respecto de trobojos especiolizodos de [o mismcr obrq o odqulero
moterlotes o equipo que inctugon su instotoción, deberá sollcitqrto por escrito con 15 (quince)
dlos de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responscrble de lcr ejecuclón de los obros, sin que e[

tercero quede subrogodo en ninguno de [os derechos de oquet, d"e conformidcrd con e[ ortÍcuto
97 numero.l 9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotlsco g sus Municipios.

DÉCiMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obros no se hogon reotizodo de qcuerdo con to
estlputodo en este controto o conforme q lo's instrucciones de "CEA", este ordenoró su
reporoción o reposición inmediq.tq con [os obros odicloncrtes que resutten necesqriqs, lqs
cuotes horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengq derecho de retribución otguno; en
este coso "CEA" si [o estimo necesorlo, podrá ordenqr [o suspensión porciol o totol de los
obro.s contrcrtqdo.s en tqnto no se lleuen cr cqbo dlchos trobojos, sln que esto seq motiuo porq
ompIior eI plozo señolodo poro [o termincrción de lcrs obrqs de conformidod con e[ orticuto ló7
del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es fo.cultctd de ,,CEA,, Ileuqr cr cqbo [q
inspección g pruebos necesqrlos de todos los moteriotes que uqgctn q usor en [o ejecución de
[o. obrq., Uo. seq en e[ lugor de estcr o en los lugores de odquisición o fcrbrlcoclón, con corgo cr,

,.EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA" SE

compromete o[ pogo de los mqtericrles o seruiclos retotiuos de [o obro, los cousqs de
lncumptimlento presentodqs g justificodqs q trqués de [q resid.encio. en tqnto no seqn
octo.ro.dcrs por este, seró cquso de situoción de morcr de [o empreso.

DÉCIMA NovENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro cr ejecutor, o instolor o su costo
los onunclos, quisos, señotes, medidos preuentiuos g de oriento,ción, qsi como brindor [o
copocttoctón g odiestrq.miento que se requieron poro euitor los riesgos que se corron por los
trobojos que se recrtlzo,n en [q obro, de conformidcrd con [o Leg Federcrl det Trobojo, e[
Regtomento Federcrl de Seguridod g Sotud en e[ Trobcrjo, os( como en los Normos Ofi.ci.otes

Mextco.nos expedidos por [o Secreto.rÍo deI Trobojo g Preuislón Sociol en moterio de Seguridod
e Higi.ene en los centros de trobojo, de cousqrse cuotquler siniestro seró sufrogodo [o
responsobilidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g cotococión del rótulo de obrq, con cqrgo o
sus gostos indirectos g conforme o los llneqmientos señolodos por "CEA" mismos que se

describen en e[ o,nexo, en cctso de lncumptimiento "CEA" [o proporcloncrrá g su costo será
descontodo deI pogo de sus estimociones.

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Pública o Precios Unitorios por fiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol de[ Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A. de C V., correspondicnte o Lo osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-]O8-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por su onuerso, inclugendo esto.
suscrito e[ did 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos miI ueintitrés).Jcrlisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uiclos de [q obrcr dentro
del o.ño sigulente cr [o fecho, de su recepción, "CEA" ordenqrá su repqrqción o reposiclón
inmedlotcr, [o que horá "EL CONTRATISTA" poT su cuento g s[n tener derecho o retribución por
e[to, si "EL CONTRATISTA" no crtendiere los requerimlentos en un ptozo de 1O (diez) dios
hábites, 'CEA" , podrá, con co.rgo a "EL CONTRATISTA" encomendcrr los trobojos cr un tercero o
efectucrrtos directo.mente g horá efectiuq 1o, fionzo otorgodo poro tol efecto.

Unq uez finq.tizq.dq. [q. obrq porq. go.ro,ntizcrr los defectos g uiclos ocuttos de todos g codo uno
de lqs obligociones deriuo.do,s del presente controto "EL CONTRATiSTA" presentqrá [o pótizo
de fionzo por e[ lOolo (diez por ciento) del importe de los trobojos reolmente ejecutodos o fquor
de "CEA", [o cuol estoró ulgente por un oño contodo o portir de [o fechcr del crcto de recepción
fisico de los trobojos de conformidqd con e[ o,rtícuto'l'13 numerq.l 3 de to Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

"CEA" deberá redocto.r un lnforme sobre e[ estodo de [o obro recibidq., dentro de los 15 (quince)
dicrs qnteriores o,[ cumptimiento deI plozo de goront[o.

Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederá o [q deuotución o concelqción de [o gorontio g en
su ccr.so, o[ pogo de lqs obligociones pendientes.

Si el informe no es fcruorobte g los defectos obseruodos se deben o deflciencicrs en [o ejecución
de [o obrq g no o[ uso de [o construido duronte e[ plozo de gorontio, "CEA" procederó o dlctor
lqs instrucclones oportunos cl "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construido
g concederte un ptozo poro etto, duronte e[ cuo.[ continúo, encorgodo de [q conseruoción d.e [o
obro de conformtd.qd con e[ ortlculo'ló4 det Reglomento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jo.tisco g sus Municlplos.

Quedqn o so.luo los derechos de "CEA" poro exlgir onte [os outoridqdes competentes el pogo
de lcrs ccrntidodes no cubierto.s de [o indemnizoción que o su julcio correspondq, unct uez que
se hogon efectiuo,s los goronticrs constituidos conforme o'[ o.rtÍculo'ló5 det Reglomento de [o.

Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jq.tisco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o trcrués de [os represento.ntes que poro e[ efecto
deslgne, tendrán e[ derecho o superulsor en todo tiempo lo's obrcrs objeto de este contrq.to, asÍ
como [os mcrtericrtes que en ettq se empleen, Ucr sect en e[ sltlo de ésto o en los lugores de
odquisiclones g obseruqciones que estime pertinentes retqcionq.dqs con su ejecución, o. fin de
que se ojuste o[ progecto g modificoclones que se consideren pertinentes de conformidod con
e[ qrticulo 2 de [o Leg de Obrcr Públicq. del Esto.do de Jatisco g sus Municlplos.

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte lo
Comisión Estqtol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S A. de C V., correspondiante o to osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-108-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, coñsistente en 34 hojos útiles por su onu6rso, rnctugendo estq,
suscrito el dio 07 (si6te) de Diciembre det 2O23 (dos miL ueintitrés).Jcrtisco
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Ni los liquidociones porclotes, nl e[ pogo totol de [o obrq ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidcrd en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resutten g que prouengon por defectos de [q construcción o moto colidod
de los moteriotes empteodos, g por [o tonto, 'CEA" podrá con cqrgo cr "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos q un tercero o efectuqrtos d.irectqmente g horo efectiuq [q fionzq
otorgodo porcr tol efecto de conformidod con e[ ort[cuto ló7 det Regtomento de lcr Leg de Obro
PúbIico del Estodo de Jotisco g sus Municlp[os.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicoción entre los portes que formolizon los controtos, en e[ cuol se
registron los crsuntos g euentos importontes que se presenten duronte [o ejecución de los
trobojos, Uo' seo' o, tro.ués de medios remotos de comunicoción electrónicq., cqso en e[ cuql se
denominoró Bitácoro etectrónicq, u otros medios qutorizqdos en [os términos deI Reglomento
de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios, en cuuo co.so se denomino.rá
Bitócoro conuencionot.

E[ uso en [o bitácoro será obtigotorio en codq uno de [os controtos de obrq g seruicios
reto.cionqdos con [q mismq que e.iecute, reo.lice o se encuentren q cqrgo de "CEA", su
etoboro.ción, controI g seguimiento se horá por medlos remotos de comunicoclón etectrónico
o de formo. conuencionol de conformidcrd con e[ crrtlcuto138 det Regtomento de lcr Leg de Obro
Púbticcr del Estodo de Jqtisco g sus Munictpios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "CEA" uerificcrró que los
obrq.s objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo con el
progromo de obro oprobodo, g conforme cr los especiflcoclones poctodos, poro [o cuql
comproborá periódicomente e[ ouonce g [o colidod de los obros en [o lntetigencio de que [o
obro mol ejecutodo se tendrá por no reotizodo.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuenclonotes
se opticorán por o,trcrso en [q ejecución de los trobojos por cquscrs imputobtes o los
contro,tlstos, serán determincrdos únicqmente en funclón del importe de los trobojos no
ejecutodos en [q fechq. poctodo en e[ contro.to po,ro. [o conctuslón toto[ de los obros de
conformidod con e[ ortÍcuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco U sus
Municlplos

Peno por incumptimlento en tiempo.- "CEA" tendrá [o fcrcuttcrd de uerifico.r mensuotmente sl
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con tos fechos preuiomente poctodos, porct [o cuol "CEA" compororá mes q mes e[ cruqnce
contro e[ progromo g los trobojos efectiuqmente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go citodo en e[ pórrofo crnterlor, se crduterte que e[
ouqnce de los trobojos es menor de [o que debio reo.tizo.rse g seq por cousos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hocer los retenciones económico's q lqs estimociones que
se encuentren en proceso en [o.s fechos en los que se determinen los otrosos en bcrse cr [o
siguiente fórmuto:

Sonción por incumplimiento en tlempo: = X (IC-IE)

IC = Inuers[ón contro.tqdo.
IE= Inuersión ejecutodcr q lcr fecho. de termincrción crutorlzodcr.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Ademós de [o penq por lncumptimiento en tiempo, se
opticorá uno' sqnción por o.tro.so en lcr entrego flsico de [o obro que se lrá lncrementondo en
lo medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente terminodo [o obro, dicho.
sonción se cqlcutorá según [o siguiente fórmuto:

Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por und pqrte lo
Cómisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A de CV., correspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo to modolidqd de Concurso Simptificodo Sumqrio, conaistente en 34 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mit ueintitrés)
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Sonción por o.tro.so en [q entrego flsico de [q obro púbtico: =O.05x (ic-le)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión contrqtodq.
IE= Inuersión ejecutodq o [q fechcr de terminqclón outorizodo..
FTR= Fecho de terminoclón reol de lcr obro..
FTA= Fechq de termlnqclón outorlzcrdcr de [o, obro púbtico.

Peno por o.tro,so en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor tcr documentqclón
compteto de finiqu'Lto de [o obro o "CEA", q más tordqr 30 (treinto) dÍos noturotes cr [o fecho.
outortzcrdo de terminq.ción. En ccrso controrio será considerodo en estqdo de moro poro
nueuos contrqtos. Lo presentqción tordlo de fi.ni.quitos cqusct grque perjuicio o[ cierre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de [o. ccrncetoción de los recursos pctrct pqgo.

Po.ro determincrr [o opticoción de lqs sqnclones estlputodos no se tomorán en cuentcr los
demoros motiuodcrs por cctso fortuito o fuerzq mo,gor o por cuolquier otrq cqusq, que q juicio
de "CEA" no seo' imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que e[ cumpllmiento es espontáneo cuo.ndo
[o omisión seo descubierto por los outorldodes o medie requertmiento, uisitq, excitqtiuo. o
cuotquiero otro gestión efectucrdo por los mismos de conformidod con e[ ortícuto 147 de [o Leg
de Obro Púbticcr del Estodo de Jqlisco g sus Municlpios

Independientemente de los optlcociones de los penqs señqtcrdcrs onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptlmiento forzoso del contrqto, o hocerto ejecutor por un tercero con corgo totol
o,,EL CONTRATISTA,,.

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ ortícuto lO2
de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco U sus Municipios g en [o opticobte a[
Regtomento de [o Leg de Obrcr Público del Estodo de Jollsco g sus Municipios, poro que tengo
uotidez [o prórrogo debe soticitorse por escrlto en un ptozo rnáximo de Oó (seis) dios hóbltes de
ocurrido e[ euento que [o motiuq g dentro de[ periodo de ejecución de lcr obrcr o "CEA", ésto
tendrá un plozo de '10 (diez) dios hábites poro oprobqr o rechozor to so[icitud por escrito
firmodo por e[ titutor, si esto no ocurre en ese perlodo, se tendrá por qcepto,do [o soticitud
siempre g cuondo no hogo sido presentodcr extemporáneo, uno uez outorizodo [o prórrogo
deberá odecuqrse e[ cqtendqrio de obrq.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto qutorizo.do, en todo tiempo lcr focuttcrd por rqzones
fundodos g expt[cltosde omptlor, reducir o modiflccrr [o reotizoción de [q obrq objeto de este
controto, dqndo qulso por escrlto o "EL CONTRATISTA".

Si durcrnte e[ curso de ejecuclón de obro se qduierte por los po.rtes [o necesidod de efectuo.r
odecuociones o[ progecto de lcr obro como [o es el omptior, reducir o modificor los plozos
poctodos, o bien, [o conueniencio en [o reotizoción de trobojos extroordinorios o
comptementorlos se horá deI conocimiento o "CEA", quien en otención q tos rozono.mientos g
justificociones expuestos o los ptonos, prouectos, relqción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjulcio de [o fcrcultod que [e
osiste de ejecutor directqmente los trobojos, tendrá [o opción de qutorizqr mediqnte ocuerdo
por escrito [o reotizoción de los trobojos o modificociones respectiuos U comunicoró o. "EL

CONTRATISTA" quién estqrá obtigodo o su ejecución g obseruonciq, por [o que se suscriblrá un

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Uñitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte to
Coñisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 34 hojos útites por su onuerso, inctuuendo 6sto,
suscrito el dío O7 (si6te) de Diciembre det 2023 (dos mit ueintitrés).
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conuenio en e[ que se detotlen los condlciones g trobojos extrcrs. E[ conuenio podrá ser
qutorizqdo hqsto por un 257o (ueinticlnco por clento) por uno solq uez del importe del
contrq,to, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goTontÍos g fionzos especÍficos.

Si los modlficq.clones exceden e[ porcentoje i.ndicodo pero no uoríon e[ objeto de[ progecto, se
podrán celebror conuenios qdiclonoles entre los portes respecto de lcrs nueuos condlciones,
debiéndose justificor de mq.nerq fundodo g motiuodcr los rcrzones porcr etlo, mismos que
deberán ser outorizodos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificqciones no podrán ofector lcr ncrturotezo U corqcterísticos esenciotes del objeto
del contrcrto orlginot, ni conuenirse poro etudir en cuotquler formq e[ cumptimlento del
contrqto originol o [o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jcrlisco g sus Municipios.

Dichos modlficoclones podrán req.tizqrse, [o mismo en qumento que en reducción deI ptozo de
ejecución o monto de[ mismo. Si se modifico. e[ ptozo, los periodos se expresorón en dÍos
noturotes, g [o determinoción del porcentoje de uorioclón se ho.rá con respecto del plozo
poctodo en este controto.

En cuo.nto q monto, [o comporoclón se reqttzo"rá en bose q[ monto conuenido en [o. ctáusulo
segundo, "EL CONTRATISTA" 9 "CEA" deberán reuisqr los indirectos g e[ fincrnciq.miento
origlnotmente poctodos g determino.r lcr procedencio de ojustortos q lqs nueuos condiciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán conto,r por escrito U, uno. uez outorizqdos los
incrementos o reducciones que resutten, se opticorán cr lqs estimoclones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modi.ficcrciones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes o los
rnodificociones o[ monto, debiendo considerorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formolizo.ctón puedon lntegrorse en un solo documento, distlnguiéndolos unos de otros,
onexo.ndo [q documentoción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ resldente de obro deberá sustentcrr e[ dlctomen técnico que funde g motiue los cousos que
origlnen [q cetebrqción de los conuenios correspondlentes considerándose estos, porte de
este controto g obligotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estipulociones que en [os

mismos se estobtezcon de conformidqd con e[ ortlcuto'125 det Regtomento de [o Leg de Obro
Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Cucrndo se reqtlcen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odministror independientemente q los originotmente
poctodos en este contrqto, debiéndose formulcrr estimcrclones especificos, cr efecto de tener
un controI g seguimiento odecucrdo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidqd con los ortícutos]o8 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios g 147 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con cqusct justiflcodo
temporol o definitiucrmente [o ejecución de [o obrq objeto de este controto en todo o en pqrte,
en cuotquier estodo en que se encuentre.

Lo présento hojo corresponde q[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A. de CV.. correspondiente o lo osignoción 

^úmero 
CEA-POZ-EST-

CS-'lO8-23, osignodo bojo Ia modolidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistante en 34 hojos útites por su onu6rso, inctugeñdo esto,
suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre det 2O23 (dos mil ueintitrés)
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"CEA" designorá o los seruidores públicos que puedon ordenq.r [o suspensión g determinor, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogo,rse o ser i.ndefinidcr, cucrndo [o
reonudoción de [os trobojos o serulcios esté ligodo o un hecho o qcto de reqlizoción ciertcr
pero d.e fechcr indeterminodcr, el periodo de [o suspenslón estqrá sujeto q [o octuqtizoclón de
ese euento.

"CEA" notificqró o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de lO diez dios hábites monlfieste [o que q su derecho conuengo g, en su coso,
oporte [os pruebos que estime pertinentes; Dentro de los l0 diez díos hóbites siguientes debe
emitirse resotución fundcrdo g motiucrdo, que considere los orgumentos, los pruebos ofrecidcrs
g determine [o procedenclo de [o suspensión.

Cuondo "CEA" determine suspender lcrs obros g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubrtrá o "EL CONTRATISTA" et importe de los obros ejecutodos g gostos no
recuperobtes, siempre que estén debidcrmente comprobodos g se retocionen directomente
con este contro,to, e[ que podrá continuo,r produciendo todos sus efectos legoles uno uez que
hogon desoporecido los couscrs que motluen dichcr suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperobles rozonobtes,
que estén comprobodos g relocionodos d.irecto.mente con e[ contrcrto, cuondo se determine [o
suspensión de [q obro púbtico por cquso,s imputobles cr é[, slendo estos los sigulentes:

o.) Rentos de equipo o, sl resutto más borqto, los ftetes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lo mono de obro progromodo. que permonezccr. en e[ sltio de los trobojos duronte eI periodo
de [o suspensión que no hogo sido trqslododo o otro frente de trobojo o q otro obro g que se
encuentre reglstrodo en [o bltócoro o en e[ documento de control de oslstencio que defincrn
los portes;

c) EI monto correspondlente o los costos indirectos que se hogon generodo durq,nte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conserucrción g olmocenqmiento cuondo no imptiquen un
costo lndirecto.

Cuqndo [o suspenslón derlue de un ccrso fortuito o fuerzo mqgor, no existirá nlnguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco. e[ plozo de [o suspensión g los fechos de inlcio g terminoción de los trobojos o
seruiclos, sin modlficor eI ptozo de ejecución estqbtecido en eI controto

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente controto podrá ser rescindido en cqso de incumptlmiento, of respecto
qceptqn que cuondo seo "CEA" eI que determlne resclndirlo, dicho resclsión operorá de pteno
d.erecho en los térmlnos del o.rt[cuto lO9 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municlpios.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte to
Comisión EstotoL det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Construrqices Pibe, S A. de C V., correspondiente o to osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignado bojo [o modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistento en 34 hojos útites por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito el dío 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mit ueintitrés).Jotisco

Página 21 de 34

f

2



Ag¡¡nJatboo
rl6

1&

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

"CEA" U "EL CONTRATISTA" podrón pqctor mediqnte un conuenio [o terminqción deI contrqto
por mutuo consentimiento; qcto que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro otguno cctuso
de rescisión imputobte o "EL CONTRATISTA" g siempre que exlston ro.zones de tnterés púbtico
o couso justificodo que hogon innecesqrlo. o inconueniente [o permonenclo del contro,to de
conformido.d con e[ o.rtícuto llO de [o Leg de Obrcr Púbtlccr del Esto.do de Jqtisco g sus
Municiplos.
Cousqs de Rescisión.- "CEA" rescindirá odministrqtiuomente e[ controto cuondo el
contro.tisto:

I. Por cousos imputobtes o é[, no inicle los trobojos o serulcios objeto del contro.to dentro de
los 15 (quince) dÍos siguientes o, lcr fecho, conuenidcr sin ccrusq justificodo conforme o [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jq.tisco g sus Municlpios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustifico.do,mente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
repo.ro.r o reponer otguno porte de ettos que se hogo detectcrdo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estiputodo en e[ controto o sin
motiuo justiflcodo no o.cq.te los órdenes do.dos por "CEA";

IV. No dé cumptimlento cr los progromqs de ejecución conuenldos por fotto d.e mqterlqtes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ o'trqso puedo dificultor [o
termlno.ción sotisfqctorio, de los trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Seo declorodo en concurso merco.ntiI o olguno figuro onálogo;

VI. Subcontrate portes de los trobojos o seruicios objeto del contrcrto sin contor con [q
outorlzo.ción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiero [os derechos de cobro derluodos deI contrcrto sln contqr con [o outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" d.e formo injustlficodo no do cr "CEA" o o otros crutorldqdes,
orgonismos constitucionqtes, instituciones u órgonos jurisdiccionotes, seon deI orden federot,
esto,tcr[ o municipot, tos fcrcitidodes g/o dqtos que [e requleron en cuqtquier procedimlento de
lnspección, uigiloncio, uisltcr domiciliorio, superuislón o de lnuestigoción gcr seo por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de los obros, de los moteriotes utllizodos, osi como por supuestos
de responsobitidctd odministrotiuo de seruldores púbticos o de porticutqres uinculodos con
fotto.s odminlstrotiuos groues, supuestqs reo.tlzoc'rón práct'rco,s monopóticos g/o octos de
fisccrtizoción.

IX. Combie su nocioncrlidod por otrq., en e[ cqso de que hogo sido estoblecido como requisito
tener uncr determinodo nq.ciono,tidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en reloción con e[ controto;

Lo presente hojo corresponde d[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo boio [o modottdad de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 34 hojos útites por su qnuerso, incLugendo esto,
suscrito el d(o O7 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

XI. Incumplcr con e[ compromiso que, en su ccrso, hogo odqui.rido o.[ momento de [o suscrlpctón
del controto, relcrtluo cr lcr reseruo g confldenciolidod de [o informoclón o documentqción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o serulcios,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes tcr "CEA" seo obligodo o[ pogo de multqs, condenos de loudos, créditos fiscotes o

conuenlos de concitloclón por lqs outoridodes, instltuciones, Orgonismos Descentrolizqdos,
Junto.s de Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionoles.

XIII.- Cucrndo por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronotes se dectqre en Estq.do de Huetgo o[ centro de trobojo por porte de unq coollción de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectqrodo responscrbte de cometer prácticos
controrios o [o Leg Federq.l de Competencio Económico, go secr en [o indiuiducrl o como porte
de un Grupo de Interés Económlco, por [o Comisión Federol de Competenciq Económico..

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o olguno de los socios, qccionlstcrs, representcrntes legotes,
opod.erodos [egotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono. con focultodes decisoricrs o de
representoción de [o mismo, hogo sido dectorqdo responsoble por [o comisión de unq de lqs
fotto.s conslgnodos en los o,rtlcutos 66, 67, 68, 69, 70, 71 g 72 de [o Leg Genero[ de
Responsobitidodes Administrotiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copito[ sociol 9 contobte en formo notcrbte que q juicio de
"CEA" no gorontice e[ cumptimiento de [o.s obtlgociones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito. informor o "CEA" en los ptozos estobtecldos, los
combios en su domicitlo poro recrtizor notificociones.

XVIII. En generot, incumplo cuotquiero de [o.s obligoclones deriuo,do.s del contrqto

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGo PoR RESCISIÓN.- S1 "CEA" opto por lcr resclsión, se inlcio.ro e[
procedtmiento de rescisión de conformldod con [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g
sus Municipios g uno uez notlficodo e[ inici.o del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
qbstendrá de cubrtr los lmportes resuttqntes de trobojos o seruicios ejecutodos qún no
Iiquidodos, hostq que se otorgue eI flni.qui.to que procedo;

Uno uez emitido lcr resolución deI procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgor e[ finiquito
que procedq, dentro de los treinto dlos ncrturotes siguientes q [o fechq. de [o notiflccrción de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podró concittqr, dentro det finiquito de los trobojos o
seruiclos, los sotdos deriuo.dos de [o rescisión con e[ fin de preseruor los intereses de lqs
pq.rtes.

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A de C.V.. correspondiente o lo osignoción nümero CEA-POZ-EST-
CS-108-23, osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por su onuerso, incluuendo esto,
suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mit ueintitrés).
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CONTRATO DE OBRA PÚBL]CA

"CEA" podrá hqcer constor en e[ finiquito, lcr recepción de los trobojos o seruicios reqlizqdos
por "EL CONTRATISTA" ho.sto, [o rescisión del contrqto, osÍ como de los equipos g moterlcttes
que se hubiero,n instotq.do en [o obro o utltizcrdos en [o prestoción del seruicio o se encuentren
en proceso de fobrlcoción, siempre g cuondo seon susceptibtes de utilizoción dentro de tos
trobojos o serulcios pendlentes de reotizor.

En e[ coso de sotdo por omortlzor, se reintegrorá o "CEA" en un plozo no mqgor de15 (quince)
díos hábites, contodos o portir de [o fecho en que [e seo' comunicodo lcr rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuo,[ se [e reconocerán los mcrtericrtes que tengq en obro, o en proceso
de odquisición debidomente comprobqdos medionte [o exhibición correspondiente, conforme
o, los dqtos básicos de precios, considero.ndo los ojustes de costos outorizcrdos o [o fechcr de
rescisión, siempre g cuondo seqn de [o cotidod requerido, puedon utillzorse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en et sitio de los trobojos, en e[ ccrso
de que no relntegre e[ sqtdo por omortizqr, deberá p<rgqr gqstos finoncieros conforme o uno.
toso que será [guo[ o lcr estobtecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jotisco, en [os ccrsos
de moro poro e[ pogo de créditos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidcTd con e[
ortlculo lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrllsco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminqdo qnticipodomente este contrqto por ro.zones de interés generot, o cuo.ndo
existon couscts justificodos que impidon [o continuoclón de los trobojos o seruiclos, g se
demuestre que de continuor con [o,s obligociones poctodos se ocoslonqrio un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuondo se determine [o nulldod det octo que dio origen o[ controto por
crutoridod competente; o cuondo no seo posib[e determinor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobcrjos o serulcios citodos en [o ctóusutcr ulgéslmo sextcr del presente contrcrto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperqbtes en que hogo incurrido siempre g

cucrndo seon rozonobtes, estén debidomente comprobodos g se relocionen directo.mente con
[o operoción correspondiente, siendo éstos los siguientes:

En cuotquier coso de terminoción onticipqdo, se deberón recrlizcrr [os crnotcrciones pertlnentes
en [o bitácoro, debiendo "CEA" nottficor o "EL CONTRATISTA" e[ iniclo del procedimiento de
terminoción onticipodo det contrq.to, pdro. que éste, en un ptozo no mogor de lO diez díos
hóbites monifieste [o que o su derecho conuengo U, en su coso, oporte los pruebos que estime
pertinentes.

Uncr uez comunlcodq por "CEA" e[ inicio de[ procedimiento de termlncrción crnticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederó q tomor lnmedloto posesión de los trobojos o seruiclos
ejecutodos, po.ro en su coso hocerse corgo del lnmuebte g de los instotqciones respectluos g
proceder o suspender los trobojos o serulcios, leucrntondo, con o sln [o comporecencio del
controtisto, octcr circunstonciodo deI estodo en que se encuentre [o obro o seruicio, en [o cuoI
se hcrrá constor como mlnimo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo q regresor cr "CEA" en un término de ]O (diez) díos
nqturqtes, contodos o portir de [o fechcr de [o notificoclón del oficio e lnicio de terminq.ción
ontlclpodo deI contro.to, [q. documento,ción que se [e hubiere entrego.do poro [o recrlizqción de
[os trobojos.

Lo presente hoio correspondo ol Controto de Obro Público o precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estatal del Aguo de Jotisco g por otro tqdo Construroices Pibe, S.A de C.V, correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por su onu6rso, inctuuendo esto,
suscrito e[ dio O7 (siete) de Oiciembre det 2023 (dos mil ueihtitrés).Jcrtisco
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Uno uez emitido [q resolución del procedimiento de terminoción crnttcipodo del contrqto
deberó otorgo.rse e[ finiquito que procedo, dentro de los treinto dios noturqles slgulentes o [o
fecho de [o notificoción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oe OBRA CONCLUIDA.- De conformldqd con e[ ortlcuto 111 de to Leg

de Obro Públiccr del Estodo de Jotisco g sus Munlciptos "CEA" recibirá [qs obrqs objeto de este
controto hosto que seqn terminqdcrs en su tototidod, si lcrs mismos hubieren sido recrlizcrdqs
de qcuerdo con lqs especlficociones conuenido.s g demás estiputoclones de este contrqto.

"EL CONTRATISTA" comunicqrá o "CEA" lcr conctusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito cr trcrués de [o bitócorcr de obrq, dentro del plozo máximo
o.utorizo,d.o poro [o conctus[ón de los mismos, pcrro que ésto, dentro del término que no podrá
ser mctuor o uelnte dicrs hábites, uerifique [o debidcr terminoción de los mismos conforme q. [o,s

condlciones estoblecidcrs en eI contrcrto.

A[ fi.noti.zo,r [q uerlficoción de los trobojos o serulclos, "CEA" contqrá con un plozo de hqstq
diez dÍos hábites pcrro proceder o su recepción fisico, medionte e[ [euontomiento del octo de
entrego g recepción correspondiente, quedondo [os trobojos o seruicios bojo su
responsobitidod.

Pueden recibirse porclotmente oquettos po.rtes de [o obro susceptibles de ejecución por foses
que puedon entregqrse crl uso púbtico, según [o esto,blecido en e[ contrcrto, en cugo cqso se
osentorá constcrnclo del hecho medlqnte qcto de entrego g recepción de [o f<¡se de que se
trote.

Puede do.rse por recibldo U ocuporse uno obrcr, oún sin [q celebroclón del octo formot, cuondo
medien ro,zones de interés púbtico.

Con [o entrego porciol o totot, según seq e[ coso, se computorán los ptozos pcrrct [o exlgencio
de goront[os.

Cuondo [q obro, no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hqcerse constqr en e[ o.cto g
"CEA" debe señqlqr los defectos obseruodos g hocertos del conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictqmen emitldo por e[ residente de obrcr, pqro que dentro de los
cinco dÍqs hábites slgulentes e[ controtisto monlfleste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este ptozo, "CEA" deberá detotlor los lnstrucciones precisos g fijor un plozo poro
remedlortos. Si tronscurrido dicho ptozo eI controtisto no lo efectúo., se [nlclcrrá e[
procedi.miento o.d.ministrotluo de resclsión.

Cuondo sin estor termino.do to tototidod de [o. obro, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conuenido g puedon ser utitizcrdqs q juicio de "CEA", en este coso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cucrndo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dcrr por terminodo
onticipodomente e[ contrqto, en este coso, los obros que se recibon se liquidorán en [o formcr
que los portes conuengon, conforme o [o estobtecido en este contrqto.

Lo presonte hojo correspondo of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte to
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Construrdices Pibe, S.A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útit6s por su onuerso, inctugendo esto,
sqscrito el dio 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrás).
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Cuo,nd.o "CEA" resclndo e[ contrcrto en los térmlnos de [o ctáusuto uigésimo octcruq, en este
ccrso [o recepción porciol quedoró o juicio de éste g liquidorá e[ importe de [os trobojos que
decido recibir.

Cuqndo [o o.utoridqd jurisdiccionqI declqre rescindldo e[ contrcrto, en este coso, se estqrá q [o
dispuesto por [o resolución respectiuo.

A[ término de lcr obro se leuontorá octq de recepción con [o cuo[ se dqrá por terminodo g

entregodo [o obro. Lo recepción porclol o totql de los obros g to tlquidoción de su lmporte, se

efectuorán sin perjuicio de los descuentos que debon hqcerse por concepto de sqnciones en
los términos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
qdministrotiuomente [q obrq, [o cuq[ consiste en entregor lqs octos de entrego g recepclón,
firmodo,s por los funcioncrrios representcrntes de [o Comlsión Estqtql del Aguo de Jqtlsco, esto
deberá de reo.tlzq.rse en un ptozo no mogor o ó0 dÍos ncrturqtes contcrdos o portir de [q fechcr
outorizodo en e[ contrqto pcrro terminor [o obro. En cqso de que existiero prórrogos en e[

tiempo poro terminor tcr obro q.utorlzo.do medlonte firmcrs del superuisor, jefe de óreo g e[

Jefe de Unidod de Construcclón, [q nueucr fecho. de término de [o obro será [o indlccrdo en [q
recolendorizoclón U/o úttimo prórrogo qutorizodo. Si no se hiclero en e[ plozo señolcrdo "EL

CONTRATISTA" cubTiTá peno conuencionql conforme o to estiputodo en este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fíSICCTMENtE

los trobojos, los portes dentro del término estiputodo en el contrqto, e[ cuo.[ no podró exceder
de cincuento dlos o portlr de [o recepción de los trobojos, deberán etcrboror e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se hcrró constor los créditos o. fcruor g en contro que resutten pctrct cqdq uno
de etlos, describiendo e[ concepto generol que les dlo orlgen g e[ sotdo resuttonte, debi.endo
exponer en su coso, los rqzones de [o opticoción de [os penos conuencionqles o del sobrecosto
de los trobojos de conforrnidod con e[ ortÍcuto'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios

"CEA" deberó notlficcrr por oficio o "EL CONTRATISTA" mediqnte su representonte [ego[ o su
residente de obrcr, [o fechcr, el lugor g [o horo en que se l[euorá o cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendTá [o obtigoción de crcudir o[ ltcrmcrdo que se [e hogo medlonte oflcio
respectluo; De existir desocuerdo entre los portes respecto o[ flniquito o de no ocudir se [e
comuniccrrá e[ resuttodo dentro de un ptozo de lO (diez) díqs ncrturo.tes, contodos o, portir de
su emisión.

Uncr uez notificodo e[ resultcrdo de dicho fi.ni.quito cr "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[
término de lO (diez) díos noturotes poro otegor [o que o su derecho correspondo; s[
tro.nscurrido este término no reollzo olguno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ d.ocumento en e[ que conste e[ fini.quito deberá reunir como mlnlmo los requisltos que se
lndlcon en [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g su Regto.mento.

Si det finiquito resuttcr que existen sqtdos o fo.uor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
[iquidcrrlos dentro del térmi.no de 20 (uei.nte) dlqs ncrturoles siguientes. Si resutto que existen
scrtdos o fouor de "CEA" et importe de estos se deduciró de lcrs ccrntidodes pendlentes de

Lq presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbticq o Prgcios Unitdrios por Tiempo Determinodo que celebron por unq pqrte [o
Comisión Estotol de( Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A. de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-1O8-23, osignodo bojo lo modotidqd de Concurso Simptificado Sumorio, consistonte en 34 hojos útiles por su qnuerso, iñcluuendo esto
suscrito e[ dío O7 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés).
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cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficlentes, se exigiró por oficlo su
reintegro, más los gostos finoncleros correspondientes, conforme o' uno' tqsq que será iguoI o
[o estobtecldo por [o Leg de Ingresos de 1o Federqción en los cosos de prórrogo, po.rq el pogo
de créditos fisccrtes dlchos gostos empezorán o generorse cuondo los portes tengon definido
e[ importe o pqgor g se cqtcutorán sobre [o.s ccrntldqdes pogodqs en exceso en codo ccrso,

debiéndose computor por dÍos noturo[es desde que seon determino,dqs hqstq [o fecho en que
se pongqn efectluo,mente lqs contidqdes o disposición de "CEA" en coso de no obtener
reintegro, "CEA" podró hqcer efectiuqs los goront[os que encuentre uigentes, en formcr
simuttáneo se leuontorá e[ octo crdministrotiuo que de por extinguidos [os derechos g

obtlgoclones qsumldos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto, [o que deberá reunlr
como mÍnimo los requisltos señcrto.dos por Leg.

Cucrndo [o liquidoción de [os sqldos se reolice dentro de los 20 (ueinte) dlos noturotes
siguientes q [q firmo del finlquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como qctq
crdministrcrtluo que dé por extinguidos [os derechos g obtigociones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este controto, sotuo los obtigoclones deriuodqs de los uicios ocultos
debiendo ogregq.r únicomente uno monifestqción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
exlsten otros qdeudos g por [o tonto se tendrán por terminodos los derechos g obtigociones
que genera este controto, sin derecho o utterior rectcrmcrción. A[ no ser foctibte e[ pogo en e[
término indicqdo, se procederó o eloborqr e[ octo odmlnistrcrtluo que dé por extlnguidos los
derechos g obligociones de "CEA" g "EL CONTRATiSTA" en este contrqto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si o[ recibirse lcrs obrcrs g efectuorse [o
liquidoción correspondiente existirán deductiuqs o cuotquler otrq. obltgoción o
responsobitldod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mlsmcrs se
deduciró de [os co.ntidcrdes q cubrÍrsete por trobojos ejecutodos g, sl no fueren suficientes se
ho.ró efectlucr [o fionzq otorgod.o por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cqusos injustificodos los trobojos objeto del presente contrqto no se entreguen
en e[ ptozo estobtecido en e[ progromo outortzcrdo, todo gosto por concepto de superulsión
odiciono.l g serulcios de opogo o. [o. obrq. será con cqrgo cr "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos seró deducido de los pogos que "CEA" debcr hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACiONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estrictcrmente po.ro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

cqdq uno de los ctáusutos que to integron, crsÍ como q sus qnexos, los térmlnos, lineqmiento,
procedimlentos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus
Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlclpios,
osI como los disposiciones qdministrotluqs que [e seon oplicobles.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [q obrcr no hcrgo sido recibido por "CEA", totol o
porciotmente en los términos del crrtícuto lll de lcr Leg de Obrcr Público. del Estodo de Jolisco g
sus Municipios, los riesgos U responsqbitidod por e[ ocontecimiento de slniestros de cuolquier
tipo duronte su ejecución, inctugendo los resultcrntes de rtesgos omblentotes, correrán por
cuentq de "EL CONTRATISTA", [iberondo en consecuencio o, lcr "CEA" de cuotquler
responsobitidod of respecto.

Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Obro Púbticq o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que ce(ebron por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A. de C.V., correspondianta o [q osignoción númÉro CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo [o modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por su qnuerso, inctug€ndo esto.
suscrito el dio 07 (siete) de Oiciembre del 2O23 (dos mit ueintitrés).Jo.tisco
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"EL CONTRATISTA" debeTá contrqtor seguros poro eI persono[ cr su corgo poro [o ejecución de
[q obrcr, en los términos de los [eges [oborotes g oquettos que respondon por doños g

ofectociones o terceros, o [o obro, o[ medio ombiente derlucrd.os de [o reotizoción g operoción
de [o obro púbticq, g por robo de mo.terio,tes g equipo de lnstqtqción permqnente de
conformldod con e[ ortícuto 99 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
Municlpios.

Porq dqr cumptimiento oI ortlcuto cltodo en eI párrofo o.nterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pólizo de seguro número O7OO1444 (cero, slete, cero, cero, uno, cuqtro, cucrtro, cucrtro) con
fecho de uigencio o portlr de [o fecho l1 (once) de Dtciernbre del 2023 (dos mi[ uelntitrés), por
[o contido.d de 52'712,323.42 (dos mitlones setecientos doce mil trescientos ueintltrés pesos
42n00M.N.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono de Seguros, S.A. de C.V., o
fo,uor de [o. Comlsión Estcrtol del Aguo de Jotlsco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o qseguror, ol menos, los blenes g

conceptos mencionqdos en los especiflcociones siguientes, contro los pérdidos o dqños
moteriotes que pudtercrn ocurrirtes durqnte [q. construcción en e[ lugor donde se lteuen q cqbo
los trobojos mcrterlo d.e[ presente contrqto, siempre que dichos pérdidos o dcrños ocurron de
monero occidentot, súbitcr e lmpreulsto g que hogon necesqricr su reporoción g/o reposición
como consecuenclq directo de cuotquiero de los riesgos omporodos por [o pótizo
correspondiente:

I.-ESPECiFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se troto de qseguror [o responsobitidod ciuit Lego[ en que incurriere "EL

CONTRATISTA" poT doños cousodos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños mcrtericrtes que sufron los bienes U conceptos osegurodos en formo, occidentcrt,
súbito e impreuisto, por cuotquler cousct que no seq excluldo expresomente g que no pudiero
ser osegurodo bojo lcrs coberturos odiclonoles, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propietorlo,
poseedor temporo[ o orrendotcrrio de terrenos, edificios o locqtes que seon utitizcrdos poro [o
ejecución de los obros mcrterlcr de este contrqto o como uiuiendo temporol porq sus
empleodos.

B).- Coberturqs Adicionotes.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender eI seguro q cubrir, mediqnte
to obtigoción del pogo de [o prlmo correspondlente, cr los bienes cublertos que se menctonen
en [o corátuto g/o especificoción g/o retoción onexo de [o pótizo conducente, o[ menos contro
los slguientes riesgos:

'1.- Terremoto g/o Erupción Votcániccr;
2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidqs o doños ccrusodos por cictón,
hurqcán, torncrdo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordomiento g olzo de
niuel de qguqs, enfongomiento, hundimiento o destlzcrmiento del terreno, derrumbes g

desprendimlento de tierro o de rocos;

3.-Montenimiento g Visitos, que comprendcr [q reuistón g/o etiminoclón de defectos que
oporezcon posteriormente cr [o oceptcrción g/o puesto en seruicio de los obrqs mo.teriq del
presente controto. Cuondo éste seo e[ coso, e[ seguro deberá cubrir los doños moteriqtes
direct<rmente co.uso.dos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de

Lq presente hoio corresponde ql Contrqto de Obro Púbticq o precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Construroices Pibe, S.A. de C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por su qnuerso, inctugondo esto,
suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés).Jcrtisco
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este contro.to, duronte e[ periodo indtcodo en [o especificoción de [o pótizo g que deberó
coincldir con eI de uigencio deI presente controto.

4.- Responsobltidod ciuiI extrcrcontro.ctuq.I que comprendo [o responsobitidod en que
legotmente incurriere "EL CONTRATISTA" por doños que con motluo de lcr construcción de los
obros objeto del presente controto, sufro.n terceros en sus bienes g/o en su personq.

o).- En [o concerniente q los dq.ños sobre [os bienes, los riesgos q cubrir deberán ser [o
responsobllldod ciuiI extrocontroctuol de "EL CONTRATISTA" por dqños moteriotes
producldos q blenes de terceros, que ocurrqn en conexión directq con lcr ejecución del
controto de obrq mqteriq de este controto, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que
hubleren crcontecldo dentro o en [q uecindqd lnmediqtcr del sitio de ejecución de los obro,s
objeto deI contrqto oquÍ signodo duronte eI periodo de su uigencio.

b).- Por [o que se refiere q los doños en lcrs personos, los rlesgos q cubrir son [o
responsobi.ti.dod ciuiI extro.contrqctuo'l de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporoles,
inclugendo [o muerte, producidos:(i) o personqs que no estén ol seruicio de "EL

CONTRATISTA";(ii)o los seruidores púbticos [o "CEA"; (iii) of propietorio o comitente poro quien
se esté hociendo [o construcción mqterio de este contrcrto; (iu) q otros controtistos o
subcontrotlstos que estén lteuondo cr cobo trobojos en e[ sitio de construcción;(u) o los socios,
occtonistos o miembros de fq.mitiq de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno persono fÍ.slco); (ui) o
coto.borqdores de empresos relocionodos con "EL CONTRATISTA", seo por crsocioclón en
porticipoción o consorcio. Lo onterior, en e[ entendldo de que e[ seguro controtodo deberó
pogo.r dentro de los lÍmites fijodos pqrq. [o coberturo de responsobilidod ciuil
extrcrcontroctuol todos los gostos U costos en que se incurriero o,[ defender cuolquier litigio
deriuo.do de estq coberturo.

5.-Remoclón d.e Escombros que comprendo [o coberturo de los gostos que sect necesorio
erogcrr poro limpior g remouer los escombros prouenientes de un slnlestro omporodo por [o
pólizo respectiuo, sin exceder del limite [o controprestq.ción oqul controtodo. Lo crnterior, en
eI entendido de que por concepto de escombros se entiende [o sigulente:

o.).- Portes do.ñodqs de uncr obro en construcción, inutilizq.btes g que debon ser demotidos.

b).- Etementos de construcción no doñodos, pero que se hqn hecho lnseruibles g que deberán
demolerse o tirorse con e[ objeto de poder lteuor o cobo [o reporoción en los elementos
doñodos;
c).- Mo,terios crjenos como por ejempto rocc¡.s, tierro, [odo, que se introduzcqn o cubro,n [q obrq,
no dlstlnguléndose si dicho moteriol es producto de erosión de [o mismo obrcr o si prouienen
de terreno clrcundo.nte g ho sido orrostrodo por ctguo o cuolquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprendo [o coberturo. de los siguientes blenes
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (1) equipo d.e construcción, máqulnos e instqtqciones ouxitiqres de todcr
ctose, oflcinos g bodegos prouistonotes, g (ii) moquinorio móuil de construcción siempre g

cucrndo seq utillzqdo en [o obrcr g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cucr[es seo legolmente responsobte.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por fiempo Determinqdo que celebron por unq porte tq
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Coñstruroices Pibe, S.A de C.V., correspondiante o lo osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo [o modolidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por su qnuerso, inctuuendo estq,
suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre del2023 (dos mil ueintitrés).
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b).- Riesgos cubiertos: (i) tcrs pérdidos g doños que ocurron o los blenes osegurodos por
concepto de los mismos riesgos contro [os cuoles se ompqren los bienes por construir.
Lo onterior, cuondo lcr obrcr osegurodo inclugo insto.tcrción, montoje de moqulnorio, equipo
etectromecánico o etectrónlco nueuos, quedon cubiertos dichos bienes durqnte un periodo d.e

pruebo, que no deberá de ser menor de cucrtro semqnos. Este periodo operorá poro codo
máqulno o equipo en formq. indiuiduot.
7.- Responsobitidod ciuit por obros especiotes lnherentes o excquqclones U cimentqción.

8.-Responsobitidod ciuiI corgo g descorgo.

9.- Responscrbitidod cluiI respecto de controtistos independientes.

1O.-Responscrbitidod cluil lnherente o tenenclq o uso de máqulnos de trobojo, torres, grúo, g

montocorgos.

11.- Responscrbitidod ciulI cruzodo por rlesgos de uecinoje.

12.- Responscrbitidod cluil resuttonte de instcrtociones subterróneos, trobojos de soldqduro,
demotición g opuntotomlento.
II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o controtcrr U mqntener ulgente hosto [o conctusión g

entrego de [a obro púbtico moterio deI presente controto, un seguro de responsobttidod ciuit
que cubro e[ riesgo q.mbientol conceptuo,tizodo como to probobitidod o posibitldod de que
ocurro uno emisión, descorgo, monejo, libercrci.ón de moteriqtes, productos o substqnciqs, crl

ombiente que ocosionen efectos crduersos en lcr scrtud humqncr, en los demás orgonismos
uiuos, en e[ oguo, crlre, suelo, en [os ecosistemqs, o en los bienes g propiedodes pertenecientes
o terceros que hogon sufrido, por po.rte de "EL CONTRATISTA", uno ofectoción en su personcr
o en sus bienes, como consecuenclq de Dq.ño crl Ambiente en los térmtnos de [o Leg Federol de
Responsobitidod Ambiento.t.

Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrqto,do deberá responder cuondo menos
por:

A).- Et pogo de [q indemnizo.ción de los gostos de Reporoclón, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que incurro "EL CONTRATISTA" por los o.fecto,ciones o.[ Medio
Amblente, lcr Blodiuersido.d g Ecosistemcrs, crsI como los Dqños couscrdos directo g/o
indirectq.mente cr terceros en sus personos g/o sus blenes derluqdos de [o emisión de
mcrteriotes o substcrncios contcrminontes o[ ombtente o que origlnen un do.ño o[ ombiente,
por los crctiuldodes señqtqdcrs en [o pó[izo correspondiente g reotlzqdcrs dentro g/o fuero de
los predios o lnstolociones donde se ejecute [o obro público moterlo deI presente controto.

B).- Et pago de los gostos de defenso, de "EL CONTRATISTA" tos cuotes, inctugen:

l.- E[ pogo del lmporte de los primos por fionzos judiciotes g/o ccruclones que "EL
CONTRATISTA" debo otorgor en gorontlo o[ pogo de lcrs sumcrs que se rectomen o tltulo de
responsobltidod ciuit. No se considerqrán comprendidos d.entro de [os obligociones de [o

Lq presente hoja corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Dcterminodo que cetebron por uno porte [o
Comisión EstotoI del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A. de C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-108-23. osignodo boio lo modotidqd de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en 34 hojos útites por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito e[ dio 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mit ueintitrés).
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compoñío de seguros, los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgorse poro que "EL

CONTRATISTA olco.nce su libertod prepqrotorio, prouisionql o condicionot, duronte un
proceso penot, ni los sonciones económicos U/o punitiuos lmpuestos por outoridodes
odminlstrotiuos o[ cousq.nte det doño qt crmbiente(que se motericrllzon princlpolmente en e[
pogo lmpuesto por [o outoridod ombientol poro penotizor [o req.tizo.ción de uncr conducto
iticitcr), los que deberán ser o.sumldos directomente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde
este momento q [q "CEA" de cuolquter responsobitidod oI respecto.

2.- EI pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otrqs personqs cqtlficcrdos que portlcipen en [o lnuestlgoción de los hechos. Los
gostos oqul mencionodos lnclugen [o tromltcrción judiciqt, [o extrqjudiciol, osí como los
onótlsis que seqn requeridos qun g cuondo los rectomo,ciones seon infundcrdcrs, según [os
ctáusulos g especiflcociones poctodos en eI controto de seguro respectluo.

3.- E[ pogo de los gostos, costos e lntereses legotes que debo pogor "EL CONTRATISTA" poT

resoluc[ón judicioI o orbitrcrI ejecutorlodo.
4.- E[ pogo de los gostos en que incurro. "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o trqmitoci.ón g
Iiquidoción de [os rectq.mq.ciones.
5.- E[ pogo lnctuirá tombién: (1) gostos de contención de los dqños q[ o,mbiente que resutten
rozonobles o que seon ordenodos por [o outoridod crmbientol competente; (ii) gostos de
cqrocterizoción - remedioción - reporoción - restqurqción de los doños o[ ombiente, [o
biodiuersidod g ecoslstemcrs; (lii) monltoreo de los doños g los octluidodes de remedioción -
reporoción - resto.uroción; (iu) compensoción de doños en cqso de pérdido o doño
irreuerslble, g (u) [o. indemnizo.ción de los doños g perjuicios por los que seo legotmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según los leges mexiccrnqs en moterio de responsobitidod
ciuiI crmblentot.

Cuqndo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osocioción en porticipoción, donde [o
ejecución de lcrs obros se encuentre distribuidq conforme cr especiotidodes, seruiclos
porcioles, tromos de construcción, etcétero, todos los portlcipontes det consorcio o
crsocioción deberán contrqtqr e[ seguro cr que se refiere [o presente ctáusutcr que cubro ol
menos los riesgos de su lnteruenc[ón en lcr obro mcrterio. de este contrqto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo su consentimiento po.rq que de los estimociones que se [e cubrqn se [e hogo [o
retención det O.0O5 (cinco o[ mlttcrr) de[ lmporte de cqdq estlmoción, poro cumplir con e[
ortlcuto 4 de [o Leg de Obro Púbticq de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigiloncio, inspección g controI sobre los obrqs púbticos g seruicios.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotdl del Aguo de Jotisco g por otro todo Construroices Pibe, S.A. de C.V., correspondicnte o lo osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo boio to modotidqd de Concurso Simptificodo Sumorio. coñsistente en 34 hojos útiles por su qnuerso, inctugendo estq,
suscrito eI díq O7 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés)
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"EL CONTRATISTA" conulene expresqmente por medlo de su oflcio de fecho 29 (ueintinueue)
de Nouiembre del 2023 (dos mll ueintttrés), que NO otorgo su consentimlento, porcr que de lcrs

estimqclones que se te cubron se [e hogo lcr retenclón det O.O02 (dos o[ mittor) del importe de
codq estlmoción, pqrq q.portorto uotuntoriomente o los progromqs de copocitoción g

crdlestromiento de los trobojod.ores de [o industrio de lcr construcción que desorrotlq e[
instituto de copocitoción de lcr industrio de [q construcc[ón.
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TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Po.rtes" o,cuerdcrn que "EL

CONTRATISTA" seTá responsoble de [o preuención de impoctos ombientqtes derluodos de [q
reolizoción g operoción de [q obrq púbtico conforme o [o estqbtecido en e[ qrtÍcuto'103 numerol
4, de lo Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, odemás del
cumptimlento de todos los obligociones, compromtsos g condicionqntes ombientoles preuistos
en los leges oplicobtes o. lcr moteriq, osi como los dcrños g ofectociones que ccruse o[ medio
crmbiente, por [o que deberá recrlizor de monero lnmedlotq los qcciones necesorlcrs poro [o
remedlcrción, restouroción g compensqción que correspondo g estoró obligodo q efectuqr [qs
lo,bores g medidos que lmpongon los outortdcrd.es crmbientotes, otendiendo en todo momento
los indicociones genero.dos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responsobte de[ respeto o los derechos inherentes o [o propiedod intelectuql de
terceros, por [o que deslindo o "CEA" de cuotquier responsobitidod por [o uiotctción de lcr

propiedod intelectuql que se lteue q cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [q
reo.[izqción de [os trobojos contrqto.dos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- TCTS

portes se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o obro objeto de este
controto q todq.s g codo uno de lqs cláusutqs que [o lntegron, crsi como o los términos,
lineomientos, procedlmientos g requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumptlmlento de los disposiclones oquí
contenido.s. Los portes se someten q. [o jurisdicción del Trlbunol de Justicicr Administrqtiuq
del Estado de Jotisco, renunclondo o[ fuero que por rcrzón de su domicitio presente o futuro
pudiero correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉToDoS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformidqd con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de
Jotisco g sus Munlciplos, los portes comporecientes cr [q cetebrqción del presente contro,to se
mq.nifieston sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justicio Atternotiuo. del Estcrdo de Jollsco es ordencrmiento supletorio o [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios en mqterio de medios crtterno.tiuos poro [o
sotución de conftictos.

2.- Poro lcr sotución de los conftictos soto podrán desohogo.rse los medios olterncrtiuos de
medioclón g concitioción.

3.- Soto podrón operqr como medio.dores o concitlodores quienes estén certifi.ccrdos como
toles por eI Instituto de Justicio, Atternotiuo poro. eI Estodo de Jcrtisco.

4.- Los medlos o,lternq.tiuos suspenderán los térmlnos esto.btecidos pctrct [o interposición de
los recursos q.dministrqtluos o juicio de nulidcrd.

5.- Los medlos otternotiuos preuistos en este copltulo solo procederán cuqndo uerso.n en [o
sotuclón de olguno de los siguientes conftictos:

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Datgrminqdo que celebron por uno porte lo
Comisión Estoto{ det Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe, S.A. de CV., correspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, ostgnodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistonte en 34 hojos útiles por su onuarso, inclugendo esto,
suscrito et dío 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés).Jottsco
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L Se cuestione e[ rechcrzo o [o presentqción de proposiciones;

II. Se opongo o[ ocuerdo que recho,zo e[ conuenio de qsocicrción en porticipoción;

III.Se objete lcr desccrlificcrción del controtistq. en [o eucrtucrción blno.rio.;

IV. Se solicite modificoción oI ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de [q obrq o seruiclo.

ó.- E[ derecho de los portes o ocudir o los medios de justicio qlterncrtiuq es irrenunciq.bte.

Consecuentemente, en coso de controuersio resuttonte de [o cetebroción del presente
contro.to, los portes monlfteston desde este momento su uo[untod en someterse q[
procedimiento de los métodos otternotiuos de medioción g concitioción o sustoncio,r onte e[
Presto,dor de Serulci.os de Métodos Atternos certiflcodo por eI Instituto de Justicio. Alternqtiuo
poro e[ Estodo de Jotlsco, que designe "CEA", corrlendo único g exctusluomente o corgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honorcrrlos g contrlbuciones que en su co,so se generen con motluo
del procedlmiento de métodos otternotluos de mediqción g concitioción, osi como [os
necesorios pcrrq. su conctusión g cumptimiento.

oUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señqto
como domicilio poro olr g recibir notiflcociones e[ ubicodo en Cotle V. Guerrero #3334 A (tres
mil trescientos treinto U cuotro, Interior letro A), en [o Coloniq Lomo Bonitcr Ejidot, C.P.45O85
(cuorentq g cinco rnil ochento g cinco), en e[ municipio de Zopopon, Jotisco., poro que se [e
proctlquen todcr ctose de notificoción por motiuo de [o ejecución de[ presente controto, su
cumplirniento g/o rescisión qdmlnistrotlucr, oun [o.s de corácter personot, los que surtirán sus
efectos lego[es conforme o [o Leg deI Procedlmiento Adminlstrotiuo del Estodo de Jqlisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue o cobo otguno uqricrción en su
nomenctqturo, quedo obtigodo o notlficqrto por escrito cr "CEA" en un ptozo no mogor q 3 tres
dÍos hábites, opercibido de que en ccrso contrqrio, cuotquler notificqción sé tendró por
legotmente hechcr en otgunos de los domiciIlos que se tengon reglstrodos dentro los orchluos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señ<rto como personos o,utorlzodqs pqro o(r g recibir
notificoci.ones o todos sus trobojod.ores dlrectos, subcontrqtqdos, osesores, depend.ientes g/o
comislonistqs, que se loccrticen en e[ domicitio señotodo pqrq o[r g recibir notiflcqciones,
oceptondo que bqsto [o circunstonclqción del seruldor público de "CEA", focuttodo poro
reotizo.r [o notificoción, sobre el uinculo exlstente con "EL CONTRATISTA", poro ocredltcrr
dicho ccrrácter.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construroices Pibe. S.A de CV., correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-lO8-23, osignodo bojo [o modotidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito el d(q O7 (siete) de Diciembre del2023 (dos mil ueintitrés)
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Le(do e[ presente contro.to g enterodos los portes de su o.lconce, [o rotlficon g firmon en e[
Muni.clpio de Guodolojoro, Jotisco, e[ dío 07 (siete) del mes de Diciembre de[ 2O23 (dos mit
ueintitrés).

.,CEA"

Ing. Aguirre Pqczkq
Dlrector Generol de [o Comisión Estqtqt det Ag JoIisco

,.EL CONTRATISTA"
Alicio Torres Borojos

Administrodor Generot Único
Construrolces Pibe, S.A. de C.V

cPItot202cI

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión EstotoI del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Construroices Pibe, S.A. de C V., correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-EST-
CS-108-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito et dio O7 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).Jcrtieco
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Fecha de clasificación: 08 de diciembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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